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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G .) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
En atención á lo solicitado por D. Ricardo Gutiérrez Cámara, Gober­

nador civil, cesante; de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, y con arreglo á lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892;

Vengo en declararle jubilado por imposibilidad física notoria, con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Presidenta del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villa verde.

En el expediente y autos de competencia promovida entre el Gober­
nador de Madrid y la Audiencia provincial de esta Corte, de los cuales 
resulta:

Que en 16 de Diciembre de 1902 D. Fernando Caldevilla, Fiel de Con­
sumos del fielato de la estación del Norte, denunció á Félix Ronda 
García por ser portador de una papeleta apócrifa por valor de 154 pese­
tas, importe del aforo de botellas de Champagne, en cantidad de 16 ces­
tas, con marcas variadas, no habiendo sido dicha papeleta autorizada 
por el fielato, ni había tenido ingreso la referida cantidad en la Caja de 
la Compañía Arrendataria de Consumos; añadiendo que ignoraba quién 
hubiera facilitado la papeleta de adeudo, que era legítima, á pesar de 
que después de sustraída había sido extendida para aparentar que era 
auténtica:

Que instruido sumarió; dirigido el procedimiento contra Félix Ronda, 
Manuel Jesús Borrero y Pedro Barrio, y practicadas cuantas diligencias 
se estimaron necesarias, se elevó el sumario á la Audiencia de Madrid, 
y el Gobernador civil, de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Tribunal, fundándose en que, según se establece en el

artículo 178 del vigente reglamento dél impuesto de consumos de 11 de 
Octubre de 1898, corresponde á la Administración la imposición de pe­
nalidades por la defraudación de dicho impuesto* • reservándose á los 
Tribunales la facultad de declarar y exigir la responsabilidad por los 
mismos hechos, con arreglo á lo preceptuado en él Código penal, y según 
determinan los artículos 20 de la ley dé 30 de Junio de 1892 y 56 de la 
de 5 de Agosto de 1893; que por el apartado 3.° del citado artículo del 
reglamento de Consumos se dispone que la Administración de Hacienda 
remitirá el tanto de culpa á los efectos del procedimiento judicial, una 
vez resuelto el expedienté administrativo, y qué claramente se infiere de 
este precepto que hasta que se haya apurado la vía administrativa los 
Tribunales carecen de competencia para conocer de los mismos hechos; 
que de lo expuesto se deduce la existencia en el asunto de que se trata de 
una cuestión administrativa, de cuya previa resolución ha de depender 
el fallo que los Tribunales ordinarios hayan de pronunciar:

Que tramitado el incidente, la Audienta dictó auto sosteniendo su 
competencia, alegándo que calificado por el Fiscal el hecho de que se 
conoce en el presente procedimiento de falsedad en documento público, 
comprendido en los artículos 314 y 316 del Código penal, delito*no re­
servado por la ley á los funcionarios administrativos, no se encuentra, 
por tanto, comprendido en el caso 1.° que menciona el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887; que desde el momento en que para 
la existencia de dicho delito no es necesario el elemento del perjuicio, 
es evidente que no existe Cuestión previa administrativa alguna de la 
que dependa el fallo; que siendo hechos distintos el de la defraudación, 
que se persigíié pór la Administración, y el de la falsedad, de que conoce 
el Tribunal, aunque exista duplicidad de procedimiento, no influye el 
fallo que recaiga en uno para la resolución que pueda adoptarse en el 
otro; que no es aplicable el art. 178 del reglamento de Consumos, por no 
tratarse en la causa de imposición de penalidad por defraudación, ni 
tampoco los artículos 20 dé la ley de 30 de Junio de 1892 y 56 de la 
de 5 de Agosto* de 1893, por referirse á la doble reincidéncia y al caso de 
ser traficante el defraudador:

Que el Gobernador, en contra de lo informado por la Comisión provin­
cial, insistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 178 del reglamento vigente de Consumos de 11 de Octubre 
de 1898, según el que, para imponer las responsabilidades por las de­
fraudaciones y faltas administrativas..... A los efectos del procedimien-
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to judicial, la Administración de Hacienda remiti­
rá al Tribunal competente el tanto de culpa que co­
rresponda, una vez resuelto el expediente administra­
tivo:Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con arreglo al que los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia: primero, en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa al­
guna cuestión previa de la cual dependa el falló que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan] de pro- 
nunciar:
^ Considerando:f  1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 
suscitado con motivo de la causa seguida entre Félix 
Ronda y otros por haber falsificado una papeleta de 
adeudo por cierta cantidad de artículos sujetos al im­
puesto de consumos:

2.° Que el hecho que dió origen á esta competencia 
está comprendido, por su especial naturaleza, en el re­
glamento y demás disposiciones que regulan la forma de 
proceder en la recaudación y percibo de la renta de 
consumos, y en las infracciones ó faltas que á la misma 
se refieran:3.° Que la jurisdicción administrativa es la llamada, 
en el ejercicio de sus propias y peculiares funciones, á 
tramitar y resolver todo cuanto con la instrucción y 
reglamento de consumos se relaciona, y á imponer la 
penalidad que en cada caso proceda por la defrauda­
ción de dicho impuesto:4.° Que los Tribunales de justicia no deben interve­
nir en esta clase de asuntos mientras no sé apuren los 
trámites administrativos y la Administración resuelva 
ó deduzca las responsabilidades exigibles, y pase, en su 
caso, el tanto de culpa á la jurisdicción ordinaria:^ flU  
|  5.° Que existe, por tanto, una cuestión previa ad­
ministrativa, de cuya resolución puede depender el fa­
llo que en su día los Tribunales ordinarios pudieran 
dictar.Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministos,
4 Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad­
ministración.Dado en Palacio á veintinueveTIe Abril de mil nove­
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Vi llover de.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar para el cargo de Ministro Super­
numerario, vacante en el Tribunal Metropolitano de 
as Ordenes Mili tares, á D. José Trillo Figueroa y Her- 
mida, Abogado del Ilustre Colegio áe esta Corte y Ca­
ballero profeso del Hábito de Santiago.

Dado en Palacio A primero de Mayo de mil nove­
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier Ugarte y Pagés.

De confor midad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Teruel, por promoción de 
D. Antonio Buj, al Presbítero D. Pascual Abad Civera, 
propuesto en el primer lugar de la terna formulada por 
el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil nove­
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier Ugarte y Pagés.

De conformidad con lo dispuesto por los Reales de­
cretos concordados de 17 de Diciembre de 1900 y 10 de 
Marzo de 1902,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Canarias, por defunción de 
D. Eduardo Manuel Alvendín, al Presbítero Dr. D. Ma­
nuel Díaz Caneja, repatriado de Ultramar, que tiene 
reconocidas condiciones para obtener prebendas de di­
cha categoría; cuya provisión renuncia por esta vez el 
Prelado á quien corresponde en turno nombrar á un 
repatriado.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil nove­
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Javier Ugarte y Pagés.

Vengo en nombrar, á su instancia, en comisión,Ipara 
a plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de

Madrid, vacante por fallecimiento de D. Eusebio Mar­
tín, á D. Joaquín Vidal y Gómez, Fiscal de la de Gra­
nada, también en comisión, electo.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil nove­
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier Usarte y Pagés.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de vacaciones del Tribunal Supremo declarando no ha­
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Antonio Vega Romero, condenado á la 
pena de muerte por la Audiencia de Cádiz en causa se­
guida por robo y tres homicidios:

Considerando las circunstancias que han concurrido 
en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oídas la expresada Sala de vacaciones del Tribunal 
Supremo y la Comisión permanente del Consejo de Es­
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per­
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Antonio Vega Romero en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil nove­
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier Ugarte y Pagés.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por él General de 
Brigada D. Alejandro Iriarte y Menéndez, y ¡de con­
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or­
den, con la antigüedad del día 10 de Noviembre de 
1904, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil nove-
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Vicente de Martitegui.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor ge­
neral del Ejército, D. Federico Magallanes y Barros, y 
con arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la ley 
de 6 de Febrero de 1902,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe­
ciales.Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil nove- 
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Vicente de Martitegui.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor 
general del Ejército, D. Emilio Herrero y Cortés, y 
con arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la ley de 
6 de Febrero de 1902,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe­
ciales.Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil nove­
cientos cinco. _ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Vicente de Martitegui.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 

Tribunal calificador,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Vicente Gay y Forner Catedrático numerario de 
Economía política y Hacienda pública de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Valladolid, con el ha­
ber anual de 3.500 pesetas y demás ventajas que con­
cede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid 26 de Abril de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

RECTIFICACIÓN
Publicado en la G a c e t a  del día 6  del presente mes el anun ­cio de subasta de reparación de la carretera de Madrid á la Coruña, kilóm etros 4 al 10, se padeció un error de cifra en el presupuesto, siendo así que en vez de 22.264 pesetas, es su presupuesto de contrata de 62.790 pesetas.Madrid 27 de A bril de 1905.=E1 D irector general, P. O., 

Ricardo Serantes.
Junta sindical del Colegio de Agentes 

de Cambio y Bolsa de Madrid.
AVIS O

Habiendo renunciado en el día de hoy el Sr. D. Mario F e r­nández de las Cuevas su cargo de Agente de Cambio y Bolsa de esta plaza, esta Ju n ta  sindical lo anuncia al público, para la devolución de su fianza, por térm ino de seis meses, conforme á lo prevenido en los artículos 946 del Código de comercio y 
62 del reglamento general de Bolsas.Madrid 29 de A bril de 1905.=V.° B.°=E1 Síndico-Presi­dente, Aureliano G il— El Secretario, Lorenzo Escanciano.X —1005

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cádiz.

Jefatura de Obras públicas.
CARRETERAS

Como consecuencia de haber quedado desierta la subasta verificada el día 8 del actual, y en v ir tu d  »de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 17 de los corrien­tes, este Gobierno de provincia ha señalado el día 30 de Mayo próximo venidero, y hora de las trece, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para la conserva­ción, duran te  los años 1905, 1906 y 1907, de la carre te ra  de tercer orden de Cabezas de San Juan  á Ubrique, sirviendo de tipo la cantidad de cinco mil trescientas veintinueve pesetas con cuatro céntimos (5.329‘04) á que asciende el presupuesto 
aprobado.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886 y Real orden de 7 de Diciembre de 1900, en la oficina de Obras públicas, calle Sagasta, núm . 29, en la que se halla  de manifiesto, para co­nocim iento del público, el presupuesto detallado y pliegos 
de condiciones vigentes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus­tados exactam ente al modelo que se inserta  á continuación; debiendo acom pañarse el resguardo que acredite haber con­
signado en la Caja sucursal de la general de Depósitos^de esta provincia el 1 por 100 del presupuesto de contrata , sin cuyo 
requisito no se podrá tom ar parte en la subasta.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Cádiz 28 de Abril de 1905.=E1 Gobernador interino, Pas­
cual Gil y Sánchez.Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de fecha ..... y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta délos acopios de piedra para conservación duran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera  de tercer orden de Ca­bezas de San Juan  á Ubrique, de esta provincia, se compro­mete á tom ará  su cargo dicho servicio, par la cantidad de ..... (Aquí la proposición, en le tra , sin enmiendas n i raspaduras.)(Fecha y firma del proponente.) S—694
Como consecuencia de haber quedado d e s ié r ta la  subasta 

verificada el día 8 del actual, y en v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 17 de los co rrien ­tes, este Gobierno de provincia ha señalado el día 30 de Mayo próximo venidero, y hora de las trece, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación duran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carre te ra  de te rcer orden del puente sobre el Guadalete en la de Arcos á Yejer á la de Jerez á Ronda, sirviendo de tipo la cantidad de cua­tro  m il trescientas ocho pesetas con diez y ocho céntimos 
(4.308T8), á que asciende el presupuesto aprobado.L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la * instrucción  de 11 de Septiembre de 1886 y Real orden de 7 de Diciembre de 1900, en la oficina de Obras públicas, calle Sa­gasta, núm . 29, en la que se halla de manifiesto, para conoci­m iento del público, el presupuesto detallado y pliegos de con­
diciones vigentes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus­tados exactam ente al modelo que se inserta á ̂  continuación; debiendo acom pañarse el resguardo que acredite haber con­signado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de esta provincia el uno por ciento del im porte del presupuesto de contrata , sin cuyo requisito no se podrá tom ar parte en la  
subasta. , . .En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Cádiz 28 de A bril de 1905.=E1 Gobernador interino, Pas­
cual Gil y Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia de fecha ...., y de los requisi­tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú­blica subasta de los acopios de piedra para conservación du­ran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carre te ra  de tercer o¿> den del puente sobre el Guadal ete en la de Arcos á Yejer á la  de Jerez á Ronda, en esta provincia, se comprom ete á tom ar á su cargo dicho servicio por la cantidad d e  (aquí la pro­

posición, en letra , sin enmiendas ni raspaduras).(Fecha y firm a del proponente.) S—695'
Como consecuencia de haber quedado desierta la subasta verificada el día 8 del actual, y en v irtu d  de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras públicas en 17 de los corrien­tes, este Gobierno de provincia ha señalado el día 30 de-Mayo próxim o venidero, y hora de las trece, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para  coBiserva- ción, durante los años 1905, 1906 y 1907, de la carre te ra  de te rcer orden de Jerez á Algeciras, sección de Medi-m á A l­calá, sirviendo de tipo la  c a it id a d d e  siete m il setecientas 

I ochenta y oetío pesetas con setenta y dos céntim os (7.78Sk ¿2.)> 
1 á que, asciende el presupuesto aprobado.
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886 y Real orden de 7 
de Diciembre de 1900, en la oficina de Obras públicas, calle 
Sagasta, núm. 29, en la que se halla de manifiasto, para co­
nocimiento del público, el presupuesto detallado y pliegos de 
condiciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus­
tados exactamente al modelo que se inserta á continuación; 
debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber con­
siga ado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia el uno por ciento del importe del presupuesto 
de contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en 
la subasta.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua­
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Cádiz 28 de Abril de 1905.=E1 Gobernador interino, Pas­
cual Gil y Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia de fecha  , y de los requisi­
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú­
blica subasta de los acopios de piedra para conservación du­
rante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de tercer 
orden de Jerez á Algeciras, sección de Medina á Alcalá, en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho ser­
vicio por la cantidad de .....  (aquí la proposición en letra,
sin enmiendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del proponente.) S—693

Cuerpo N acional de Ingenieros de M ontes.
Cuarta In spección .

DISTRITO FORESTAL DE TERUEL
El día 31 del inmediato mes de Mayo, y hora de diez á 

once, tendrá lugar ante la Alcaldía de Albarracín, y simul­
táneamente en la oficina del Distrito forestal de Teruel, la 
celebración de la segunda subasta para el arrendamiento por 
tres años forestales consecutivos, á partir del de 1904-1905, de 
los pastos del monte núm. 9 del Catálogo, denominado Puer­
to de Bronchales, para seis mil cabezas lanares, mil cabrías 
y cuatrocientas mayores, bajo el tipo de licitación de cuatro 
mil ochocientas pesetas anuales; rigiendo, por lo que respec­
ta á la subasta y á la ejecución del aprovechamiento, el plie­
go de condiciones inserto en el Boletín oficial de la provincia 
de Teruel, correspondiente al día 8 de Noviembre último.

Yalencia 24 de Abril de 1905— El Inspector accidental, 
Gregorio Lleó Comín. S—692

Escuela especial de Ingenieros industriales 
de Bilbao.

C onvocatoria para la provisión  de una plaza 
de P rofesor auxiliar.

La Junta de Patronato de esta Escuela ha resuelto sacar á 
oposición-concurso la plaza de Profesor auxiliar afecto á la 
enseñanza de las asignaturas de Química general y Análisis 
químico, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, más 
los aumentos de 250 que correspondan en lo sucesivo, por 
quinquenios de servicio, con arreglo á las bases establecidas 
por dicha Junta.

El Profesor auxiliar que sea nombrado quedará sujeto á 
todas las prescripciones del reglamento de la Escuela, y 
reemplazará á los Profesores numerarios de las asignaturas 
arriba citadas, en sus ausencias y enfermedades, teniendo 
además la obligación eventual de reemplazar á los de otras 
asignaturas, cuando así lo exijan circunstancias extraordi­
narias, á juicio del Director. Se ocupará asimismo en las 
prácticas de Laboratorio, en la conservación de Laborato­
rios, Museos y Gabinetes y otros trabajos relacionados con la 
enseñanza, con arreglo á la distribución que de los mismos 
se acuerde.

Los que deseen tomar parte en la oposición-concurso de­
berán solicitarlo del Excmo. Sr. Presidente de la Junta de 
Patronato antes del 1.° de Diciembre próximo, acompañando 
los documentos justificativos de su nacionalidad, profesión y 
títulos académicos y los que acrediten los trabajos de cual­
quier género que hayan ejecutado relacionados con la carre­
ra de Ingeniero industrial ó con la enseñanza y práctica de 
las asignaturas objeto de la oposición; entendiéndose que ésta 
habrá de versar necesariamente sobre todas ellas.

Para ser admitido á la oposición-concurso se necesita:
1.° Ser español.
2.° Ser Ingeniero, Arquitecto ó Doctor en Ciencias, con 

título obtenido en establecimiento oficial español, ó estar 
aprobado en el ejercicio de reválida correspondiente, con la 
limitación en este caso de no poder tomar posesión del cargo 
de Profesor auxiliar, si lo obtuviere, sin presentar el titulo 
ó testimonio de él.

Los ejercicios de oposición consistirán:
1.° Én explicar, con veinticuatro horas de preparación, 

dos lecciones escogidas del siguiente modo: Se sacarán en 
suerte tres lecciones de cada una de las asignaturas objeto de 
laoposición. Hecho el sorteo, el Tribunal escogerá dos asig­
naturas para el ejercicio, y el opositor elegirá, para cada una 
de éstas, una lección de las tres que hayan salido en suerte. 
En el caso de que dos ó más opositores escojan la misma lec­
ción, no podrá ninguno de ellos penetrar en la sala en que 
hagan sus ejercicios los opositores que le precedan.

2.° En la ejecución de un trabajo práctico, que señalará 
el Tribunal, y que será el mismo para todos los opositores.

Tratándose de una oposición-concurso, se tendrá muy en 
cuenta, además de los méritos que revelen los ejercicios, los 
trabajos profesionales que aleguen y prueben los candidatos, 
así como las publicaciones técnicas que hayan podido hacer.

En el caso de que el Tribunal no encuentre méritos bastan­
tes en los aspirantes, declarará desierta la oposición.

El nombramiento de Profesor auxiliar en favor del candi­
dato propuesto en primer término por el Tribunal se hará 
por la Junta de Patronato de la Escuela, y se someterá á la 
aprobación del Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes

Los programas que han de servir de base á los ejercios de 
oposición serán los que rigen actualmente en la Escuela para 
las asignaturas respectivas, y se hallarán de manifisto en la 
Secretaría de la misma, dopde los interesados podrán exa­
minarlos y sacar copia por sí ó por persona debidamente au­
torizada. Se facilitará asimismo en la Secretaría nota de los 
libros de texto y de consulta que se hayan tenido presente 
para la. redacción de los programas.

Los ejercicios comenzarán el día 7 de Enero de 1906.
Bilbao' 27 de Abril de 1905— Por el Presidente de la Junta 

de Patronato, el Vicepresidente, Pedro P. de Bilbao.
S—1013

La Junta de Patronato de esta Escuela abre concurso para 
cubrir la plaza de Ayudante del Laboratorio electro mecáni­
co, dotada con el sueldo de dos mil Quinientas pesetas anuales, 
con la obligación para el que la desempeñe de atender al 
manejo, limpieza*, conservación y pequeñas reparaciones de

las máquinas, aparatos y accesorios que formen parte de di­
cho Laboratorio y dependencias anejas, así como de asistir á 
las clases prácticas y trabajos preparatorios de las mismas, 
á las órdenes de los Profesores respectivos y con sujeción á 
sus instrucciones ó á las del Director.

Para optar ¿ dicha plaza se necesita:
Ser español.
Ser mayor de veinticuatro años y no exceder de cincuenta.
Ser de buena vida y costumbres.
Carecer de todo defecto físico ó enfermedad crónica que le 

impida atender asiduamente su servicio.
Haberse ocupado en talleres ó establecimiento de recono­

cida nombradla, á satisfacción de sus Jefes, en trabajos de 
maquinista, ajustador ó electricista, y con preferencia, de 
todos ellos, simultánea ó sucesivamente.

Los aspirantes dirigirán las instancias, escritas de su puño 
y letra, al Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Patronato, 
y las presentarán en la Secretaría de la Escuela, plaza de la 
Casilla, antes del día 15 de Junio próximo, acompañadas de 
todos los documentos necesarios para justificar reúnen las 
condiciones exigidas.

La Junta de Patronato se reserva al derecho de escoger li­
bremente entre los diversos candidatos, ó de declarar desier­
to el concurso, si ninguno reuniere, á su juicio, las condicio­
nes necesarias, así como de hacer el nombramiento interino, 
para no confirmarlo como definitivo hasta después de un pe­
ríodo de ocho meses.

Bilbao 28 de Abril de 1905— Por el Presidente, el Vicepre­
sidente, Pedro P. de Bilbao. X —1014

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Barcelona.

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 14 de Marzo último, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción para la Con­
tratación de los servicios provinciales y municipales, sin que 
exista otra reclamación que la formulada por D. José Oliver, 
por no haberle sido aún indemnizado un trozo de terreno 
existente en el Paseo de Gracia, arroyo izquierdo subiendo, 
cuya reclamación fué resuelta en el sentido de eliminar di­
cho trozo del Proyecto general de empedrado de los arroyos 
laterales del expresado Paseo, hasta que haya apurado la vía 
gubernativa para aquella reclamación, se anuncia al público 
la subasta relativa á la construcción del adoquinado y otras 
obras complementarias de urbanización en los arroyos late­
rales del Paseo de Gracia, bajo el tipo de seiscientas seis mil 
ciento cincuenta y ocho pesetas quince céntimos, empleán­
dose en el adoquinado piedra del primer grupo; y bajo el tipo 
de quinientas treinta mil novecientas setenta y cinco pesetas 
con noventa y cinco céntimos, empleándose piedra del se­
gundo grupo.

Los pagos de dicha obra se verificarán en la forma dis-
Ímesta en el art. 52 del pliego de condiciones que, junto con 
os demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado 

de Ensanche de la Secretaría municipal, y por copia en Ma­
drid en la sección correspondiente de la Dirección general 
de Administración, para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir 
que el contratista deberá empezar las obras dentro de los 
quince días siguientes al de la formalización del contrato, 
debiendo dejarlas terminadas en el plazo de doce meses, á 
partir del día en que las empiece.

La subasta simultánea se celebrará en estas Casas Consis­
toriales, bajo la presidencia del ExcmxL Sr. Alcalde consti­
tucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Ma­
drid, en la Dirección general de Administración, bajo la pre­
sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, el día 6 de Junio próximo, á las once del 
mismo.

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sella­
do de la clase correspondiente, formulados con arreglo al mo­
delo que se inserta, deberán ser suscritos por los Imitadores 
ó por persona que legalmente los’ represente por medio de 
poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio 
de ésta ciudad D. Luis Serrahima; debiendo presentarse des­
de el día siguiente al en que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  hasta el anterior en que haya de celebrarse la subas­
ta, en esta ciudad, en el Negociado de Ensanche de la Secreta­
ría de este Ayuntamiento, desde las diez de la mañana á la 
una de la tarde, si no fueran días festivos, y en Madrid, en 
la Sección correspondiente, en la Dirección general de Admi­
nistración, durante las mismas horas.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó­
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. El 
indicado depósito deberá constituirse, por la cantidad de 
treinta mil trescientas siete pesetas con noventa y un cénti- 
timos si se propone el empleo de piedra del primer grupo, y 
de veintiséis mil quinientas cuarenta y ocho pesetas con 
ochenta céntimos si se propone piedra del segundo grupo, en 
la Depositaría municipal ó en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales, debiendo completar el depósito el que resul­
te adjudicatario hasta el diez por ciento de la cantidad im­
porte del remate; siendo rechazado en el acto dé la entrega 
todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo pre­
ceptuado en el último párrafo del art. 12 de la citada ins­
trucción.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado á satisfacción del presentador, y en el anverso debe­
rá bailarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de construcción de 
adoquinado y otras obras en los arroyos laterales del Paseo 
de Gracia.»

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará cons­
tar por el presentador y por el funcionario que reciba el plie­
go, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega intacto, 
ó las circunstancias que para su garantía juzguen conve­
niente consignar; extendiéndose el oportuno recibo de la pre­
sentación del pliego, de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 18 de la respectiva instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar’nue- 
vos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi­
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú­
mero más bajo, con estricta sujeción álas disposiciones com­
prendidas en la instrucción vigente y el pliego de condicio­
nes que más abajo se inserta.

6. El que resulte adjudicatario deberá realizar un con­
trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 dé Ju­
nio de 1902.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y  económicas que debe­
rán regir en la construcción del adoquinado y otras obras com­
plementarias de urbanización en los arroyos laterales del Pasea
de Gracia.

Condiciones facultativas.
CAPITULO PRIMERO 

D escrip ción  de las obras.
A r t íc u l o  1 .°

Obras objeto de -esta contrata.
Las obras que comprende esta' contrata son todas las nece­

sarias para dejar completamente terminados, con arreglo á 
este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que le 
acompañan, el adoquinado, bordillos, albañales, con sus im ­
bornales para aguas de lluvia y pozos de registro para los 
arroyos laterales del Paseo de Gracia.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á 
los indicados documentos y á las instrucciones de la Oficina 
de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá, por sí ó por me­
dio de sus facultativos subalternos, la .inspección facultati­
va de la contrata.

A r t í c u l o  2 . °

P o z o  8 de r e g i s t r o .
Los pozos de registro se situarán en los puntos que en la 

localidad existen ya construidos.
Estarán formados por cuatro muretes verticales de fábrica 

de ladrillo de quince centímetros, continuación de los ya 
existentes, y revestidos interiormente de un revoque y enlu­
cido de cementó.

Las bocas de dichos pozos se cubrirán con una losa de pie­
dra, con su correspondiente marco de hierro y colocado de 
modo que su superficie coincida con la del adoquinado. Di­
cha losa y marco le serán facilitados al contratista, al pie de 
obra, por la Oficina de Urbanización y Obras.

La altura de (dichos pozos de registro será la que haga 
necesaria su altura actual y la disposición de la rasante de 
la calle.

A r t íc u l o  3.°
Albañales para aguas de lluvia, pocilios de caída de aguas 

al albañal.
Los albañales que partiendo de la línea de los bordillos se 

dirigen á la cloaca para conducir á ella las aguas de lluvia, 
constarán de una solera hidráulica hecha con un macizo de 
manipostería, y sobre él dos ladrillos colocados de plano, de 
dos muretes verticales de quince centímetros de grueso, de 
fábrica de ladrillo con mezcla hidráulica y de una bóveda ta­
bicada á tres gruesos, uno de rasilla y dos de ladrillos; ma­
cizando con trasdós hasta unir la bóveda con la excavación. 
Además, la superficie interior de los muretes y toda la solera 
se cubrirán con un revoque y enlucido hidráulico hecho con 
cemento lento del país, dando á las diversas partes de estas 
obras las dimensiones y formas consignadas en los planos y 
presupuesto.

La inclinación ó pendiente de los albañales será indicada 
por la Inspección facultativa al contratista, así como la altu­
ra de los pequeños pozos por donde se ha de dirigir á aquéllos 
el agua de lluvia desde los imbornales. Dichos pozos se cons­
truirán de fábrica de ladrillo de quince centímetros de espe­
sor con mezcla hidráulica, y se cubrirán interiormente de un 
revoque y enlucido análogos á los del interior de los alba­
ñales.

A r t íc u l o  4 . °

Imbornales.
Los imbornales se reducirán sencillamente á unas abertu­

ras para la entrada de aguas en los pocilios practicados de­
bajo dé los bordillos de las aceras, y en unas piezas especia­
les que formarán parte de la llamada rigola ó hilada del em­
pedrado, paralela é inmediata al bordillo.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de la pieza que las formen serán las que se dedu­
cen de los planos.

A r t í c u l o  5 . °

Adoquinado.
El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo, 

espesor uniforme y definitivo después de regada, comprimida, 
y de construido el adoquinado, será de quince centímetros de 
espesor, y de un revestimiento de piedra *de una altura tam­
bién uniforme de catorce á diez y seis centímetros, cuyo re­
vestimiento estará compuesto de adoquines colocados en hi­
ladas, de las que su dirección se indicará al contratista por 
la Inspección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y para­
lela á la capa de arena de fundación y á la del terreno sobre 
que ésta insista, y quedará limitada transversalmente por 
curvas regulares y continuas, cuya flecha se indicará por la 
Inspección facultativa al contratista.

En el lado de los bordillos se terminará el adoquinado 
con una rigola ó hilada de adoquines paralela é inmediata 
á dichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de 
catorce centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de 
lluvia al dirigirse á los imbornales.

Con una hilada igual á la anterior se limitará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi­
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado terminará en los sitios donde hubiese ca­
rriles de tranvías con una hilada contigua y paralela á los 
mismos, de un ancho de diez á doce centímetros.

A r t íc u l o  6 .°

Bordillos.
Los bordillos, tanto los nuevos como los relabrados, se co­

locarán en las líneas que separan el empedrado de los arro­
yos ó calzadas para carruajes, de las aceras ó andenes para el 
paso de personas, y se colocarán de modo que su cara supe­
rior quede unos quince centímetros más alta que la rasante 
del empedrado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.

A r t íc u l o  7 .°

Desmontes y terraplenes.
Los desmontes á cielo abierto y en túnel, así como los te­

rraplenes que habrán de ejecutarse, serán los que exija la bue­
na construcción de las distintas obras y la necesidad de que 
queden también situadas todas ellas á las correspondientes 
rasantes, que se señalarán en la localidad al contratista.

En ellos se entenderán también comprendidos la demoli­
ción de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras 
que origine la realización de las rasantes.

C A P I T U L O  I I  
M ateriales.

A r t í c u l o  8 . °  

s Arena.
La arena; deberá ser de mar, silícea, de grano mediana 2
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mente grueso para las mezclas y más grande para el adoqui­nado; perfectamente limpia, libre de tierras y materias ex­trañas y siempre apropiada para el uso á que se destine, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá disponer sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla de las mejores con­diciones en el caso que lo juzgue conveniente.

A r t íc u l o  9 .°  *
Cementos.

Los cementos serán de fabricación reciente, de superior eaiidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados de todas las buenas circunstancias que debe reunir el de cada procedencia; siendo rechazado desde luego al contratista el que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, si lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas condi­
ciones.El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento, de San Juan de las Abadesas ó Garraf, San Martín de Centellas ó Va- 
llirana.

A r t íc u l o  10 .
Ladrillos.

Los ladrillos de todas clases se compondrán de buena arci­lla, estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal que puedan ocasionar su rotura con la humedad y tendrán el so­
n i d o  claro que caracteriza una buena cochura.Las dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios y de los llamados tochos, serán: longitud, de veintinueve á treinta centimetros; ancho, quince centímetros, y grueso cua­tro centímetros para los ordinarios y seis centímetros para los tochos, y las de los conocidos con el nombre de rasillas, veintinueve á treinta centímetros de longitud, quince de an­chura y unos dos de grueso.

A r t ic u l o  11 .
Piedra para manipostería.

La piedra para manipostería será arenisca, compacta, ho­mogénea, dura y exenta de toda clase de defectos que la ha­gan, ájuicio d é la  Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se destine.Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich pero podrá admitirse de cualquiera otro punto del país, si el con­tratista presentase previamente al Sr. Jefe de la Oficina de Urbanización y Obras muestras de ella que merezcan su apro­bación.
A r t íc u l o  12 .

Piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas.
Para que los adoquines, semiadoquines y rigolas sean ad­misibles, la piedra de que estén formados habrá de ser de la clase, circunstancias y condiciones de la mejor que suminis­tren las siguientes canteras, clasificadas en dos grupos^ per­teneciendo al primero las de formación basáltica ó gneiss, y su procedencia, de la Selva (Gerona), denominada «La Carbo­nera», de D. Antonio Girandier; de D. Antonio Prim y de la Duquesa de Medinaceli, de Santa Margarita, término de Eu- sias; «Las Fonts» y «Primitiva», término de Olot, y «Fabral» y «Molinera», término de Las Palmas; ^ el segundo grupo lo formarán las graníticas siguientes: piedra de Argentona, canteras «Miser Prat» y «Espinal»; Caldas de Montbuy, can­teras «Remedio» y «Torra ISÍova»; la Roca y Dos Rius, cante­ras «Negrita» y la «Vinyeta»; Premiá de Dált, cantera «Turó d’en Pons»; Palamós, cantera «Constanza»; Llinás, cantera «Manso», y San Pedro de Premiá y de Teyá, canteras de «San­to Cristo» y «Linda».Las muestras anteriores que servirán de tipo para las pie­dras de los adoquines, semiadoquines y rigolas del grupo en que resulte adjudicada la subasta, y tengan, por consiguien­te, que suministrarse, podrán ser examinadas en los almace­nos de la Sección de empedrados, pertenecientes á la Oficina de Urbanización y Obras, durante el tiempo que esté anun­ciada la subasta.Por lo demás, la piedra, sea cualquiera su procedencia, será, dentro de sus respectivas clases, dura, homogénea y resistente, y no ofrecerá defectos ni señales ó indicios de descomposición que la hagan inaceptable á juicio de la Ins­pección facultativa, la cual tendrá el derecho de no admitir la jue no reúna estas condiciones y no sea de clase igual á las muestras que antes de empezar á acopiar adoquines, se­miadoquines y rigolas deberá el contratista presentar al se­ñor Jefe de Urbanización y Obras para que sea por él decla­rada admisible, dentro de las condiciones de la contrata.Además, en el caso de suministrarse para las piedras del primer grupo los materiales gneiss de la cantera de La Selva, deberá cuidarse, al cortarlo y efectuar su labra, -de que las superficies de extratificación queden en dirección aproxima­damente perpendicular y no paralela á las de las caras de juntas verticales, á fin de evitar que los adoquines se abran y destruyan prematuramente después de colocados por efecto de la trepidación originada por los vehículos.

A r t íc u l o  13 .
Piedra para bordillos.

La piedra para bordillos será arenisca, compacta, homo­génea, dura, de grano no muy grueso y exenta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspeción facultati­va, impropia para el objeto á que se destina.Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el con­tratista presentare previamente al Sr. Jefe de Urbanización y Obras muestras de ella que merezcan su aprobación.
A r t íc u l o  1 4 .

Forma y dimensiones de los adoquines, semiadoquines y  rigolas.
Los adoquines tendrán la forma aproximada de un parale­lepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se admitirá una ligera inclinación hacia el interior, que se fija­rá al contratista por la Inspección facultativa.Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi­madamente las siguientes: longitud, de diez y siete á veinti­trés centímetros; ancho, de diez á doce centímetros, y altura ó profundidad, de catorce á diez y seis centímetros; sin embar­go, en los extremos de las hiladas y en aquellos puntos en que excepcionalmente lo haga necesario la alternancia de jun­tas, se emplearán semiadoquines, cuya longitud será inferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor­dillos de las aceras y los que separan el empedrado de firmes ó pavimentos de otra clase., tendrán catorce centímetros de amplitud constante, una longitud de ventiséis á treinta y un centímetros y una altura aproximada de diez y siete á diez y  ocho centímetros.

A r t íc u l o  1 5 .
Forma y dimensiones de los dedillos.

Las piezas para los bordillos que limitan los arroyos ó cal­cadas tendrán una sección aproximadamente rectangular, y sus dimensiones serán: veinticinco centímetros de amplitud y  treinta y cinco centímetros de altura mínima, y  una lon­gitud que podrá ser variable* pero en ningún caso inferior á

setenta centímetros; la cara vertical anterior ofrecerá en su su parte visible un pequeño talud, ajustado á las indicacio­nes que se harán oportunamente al contratista por la Ins­pección facultativa; debiendo advertirse que el talud deberá ser enteramente igual en todos los bordillos, desechando to­dos aquellos que no reúnan la citada condición.
A r t íc u l o  16 .

Labra de los adoquines, semiadoquines y  rigolas.
Las caras inferiores de los adoquines, semiadoquines y rigolas se labrarán con esmero, con el punzón ó la escoda, haciendo de modo que siempre queden perfectamente planas y no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con pun­zón, de modo que formen superficies que, no siendo alabea­das, sino aproximadamente planas en su conjunto, den á di­chos adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular prescrita en estas condiciones.Los planos medios de las caras inferiores deberán ser paralelas á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen asiento y produzcan convenientes condiciones de estabi­lidad.

A r t íc u l o  1 7 .
Labra de los bordillos.

Las caras superiores de los bordillos y la s anteriores en toda la parte visible, más cuatro ó cinco centímetros de altu­ra, se labrarán con el tallante ó bujarda, haciendo que sus superficies queden perfectamente paralelas, sin admitirse ala­beo alguno; todas las aristas se sacarán con el cincel, y las ca­ras verticales menores se labrarán también con el cincel en los diez y ocho centímetros superiores de su altura; lo mismo que la posterior, en una altura de ocho centímetros, la cara inferior podrá sacarse á golpe de mazo, pero de modo que su plano quede sensiblemente paralelo al ¿e la inferior, yq u e  -resulten a él perpendiculares las caras de junta, y la vertical, que ha de quedar adosada á los pavimentos.La arista de intersección de las caras visibles, ó sea de la superior con la anterior en talud, se redondeará ligeramente con arreglo á las instrucciones dé la  Inspección facultativa.
A r t íc u l o  1 8 .

Piezas para los imbornales.
Las cobijas para imbornales ó piezas situadas sobre los al­bañales para aguas de lluvia al pie de los bordillos, tendrán la forma y dimensiones consignadas en los planos, y su labra será de análoga clase á la de los bordillos, pero debiendo te­ner en sus superficies un pequeño declive que coincida con la boca de entrada practicada en los bordillos, á fin de facili­tar la entrada de dichas aguas á los albañales.

" A r t íc u l o  19 .
Tapas de piedra y marcos de hierro para los pozos de registro.

Las tapas y marcos de hierro serán los que la Oficina de Urbanización y Obras facilitarán al contratista al pie de la obra, los cuales deberá colocar con el mayor cuidado posible á fin de que no sufran deterioro.
CAPÍTULO III 

Modo de ejecución de las obras.
A r t íc u l o  2 0 .

Desmontes.
Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efec­tuarán con todo esmero, y tendrán las dimensiones y forma exacta que sea necesaria para que las diversas partes de las obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asignadas, y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas exca­vaciones.
Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de las excavaciones, ó, en caso de ser necesario, con otras que el contratista facilite por su cuenta, y se efectuarán por tonga- dos de un espesor aproximado de treinta centímetros, que se apisonarán y regaran convenientemente para que no produz-' can asientos perjudiciales.Las partes de terraplén que queden próximas á las fábri­cas se harán con particular esmero, cuidando muy especial­mente de que no resulten espacios huecos y de que las tie­rras no estén mezcladas con piedras, cascote, etc., que dis­minuyan la homogeneidad del terraplén.

A r t íc u l o  2 1 .
Mezclas ó morteros.

El mortero ó mezcla de cemento lento y arena estará for­mado por partes iguales de dichos materiales, con el agua co­rrespondiente; debiendo verificarse la manipulación á brazo con la batidera hasta que resulte perfecta la unión de dichos materiales.En los revoques se empleará mezcla de cemento lento del país y arena y en los enlucidos mezcla de cemento lento del país ó cemento portland y arena.Todas las mezclas se harán y se usarán con aquellas pre­cauciones que exija la naturaleza de los elementos que los constituyan.
A r t i c u l o  2 2 .

Mampostería.
La mampostéala se efectuará con sujeción á las reglas de una buena construcción, haciendo que las piedras queden por todas partes bañadas con mortero, tengan un volumen conveniente y se sitúen en huecos proporcionados á su ta­maño para que resulten bien rellenos los macizos, á cuyo fin, y con objeto de obtener las debidas resistencias, se golpearán aquéllos con el marrillo al tiempo de asentarlas y se ripiará bien el interior de dichos macizos.El mortero ó mezcla que se empleerá en la mampostería estará compuesto de cemento lento y arena y se usará con las precauciones que el de esta clase hace necesarias.

A r t ic u l o  2 3 .
Fábrica de ladrillo.

La fábrica de ladrillo se construirá con todo el esmero que requiere la de esta clase, y al efecto se mojará el material antes de usarlo y se sentará por hiladas sobre un tendel de mortero de cemento lento y arena de cuatro á seis milímetros de espesor aproximado, haciéndole mediante la presión nece­saria venir á ocupar su posición definitiva.Las líneas de hiladas de los ladrillos serán rectas y parale­las, y éstos se colocarán de modo que las juntas transversales dé cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de la  inmediata y que todos queden en planos verticales y para­lelos.Lá bóveda de los albañales será tabicada á tres gruesos y formada por una carilla y dos ladrillos, empleando para su trabazón, en cuanto al sencillado, el cemento rápido, y para los otros géneros, mezcla de cemento lento y arena, maci­zando al propio tiempo el espacio que quede entre el intradós de la bóveda y la excavación practicada, á fin de evitar espa- cioá huecos que perjudiquen la solidez de la obra*

A r t íc u l o  2 4 .
Revestimiento de ladrillos en las soleras.

La solera de los albañales para aguas de lluvia se compon­drá de dos hiladas de ladrillo ordinario colocadas de plano y sentadas sobre el macizo de mampostería, empleándose para su trabazón mortero de cemento lento y arena.
A r t íc u l o  2 5 .

Revoques y enlucidos.
Los revoques interiores de los pozos de registro y albañales para aguas de lluvia y pocilios de caída de aguas, tendrán siete milímetros de espesor mínimo, y se harán con mezcla de cemento lento del país y arena, cuidando previamente de limpiar las juntas y retirar el mortero sobrante para que la mezcla se adhiera debidamente á las mamposterías y fábrica de ladrillo.La operación se terminará haciendo sobre dicho revoque un enlucido de tres milímetros de espesor, con cemento del país, de fraguado lento, quedando con diha operación per­fectamente lisa la superficie que se enluzca.

A r t íc u l o  2 6 .
Adoquinado.

Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el terreno después de hecha la caja correspondiente, preparán­dolo de modo que su superficie quede á la profundidad y con la forma y curvatura necesarias; luego se extenderá una capa de arena del espesor necesario para que después de re­gada, apisonada y de construido el adoquinado, no resulte ser menor de quince centímetros; sobre esta capa de are­na se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al contratista por la Inspección ¡facultativa, dando á dichas hiladas una flecha algo mayor que la que hayan de tener definitivamente y situando los adoquines á juntas en­contradas de manera que los de una hilada cualquiera dis­ten á lo menos seis ó siete centímetros de las juntas más próximas ¡de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá dar­se á Jos adoquines extremos la longitud necesaria; coloca­dos así los adoquines de una hilada de modo que queden inmediatos á los de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, cuyo espesor no excederá de un centímetro, y se gol­pearán aquéllos, haciéndoles descender hasta que se aproxi­men á éu definitiva posición, y una vez establecido en estas condiciones un trozo de empedrado que comprenda cierto número de hiladas volverá á golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha de la superficie quede reducida definitivamente á la que se adopte para el empedrado y para que desaparezcan todas las irregularidades de la super­ficie, en la que habrá de observarse una perfecta conti­nuidad.
La operación se completará vertiendo repetidamente are­na sobre los adoquines, echando agua en abundancia sobre ellos, para que penetre la arena en el interior de las juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á recorrer con el pisón^ el adoquinado para acabar de corregir por completo las imperfecciones que se observen.Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llamadas ordinariamente rigolas; las análogas que limiten en otros puntos el adoquinado y las adosadas á lo largo de los carri­les, se construirán en la misma forma y con las precauciones anteriormente indicadas.El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularidades en su superficie, aun cuando fuesen originados por asiento de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo interior aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que no estén completamente ocupados por arena.

A r t íc u l o  3 7 .
Bordillos nuevos.

Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores queden en el plano general de las aceras ó paseos; se usa­rá para su trabazón mezcla de cemento rápido del país y  arena, y sus juntas tendrán un espesor aproximadamente de un centímetro.
A r t íc u l o  2 8 .

Bordillos relabrados.
Vendrá obligado el contratista á colocar, en los sitios que le designe la Inspección facultativa, los bordillos relabrados, sujetándose en lo relativo á su labra y colocación á lo dis­puesto en este pliego de condiciones para los bordillos nuevos.

A r t íc u l o  2 9 .
Alineaciones y  rasantes.

El contratista, al construir las obras, las sujetará á las ali­neaciones y rasantes, que por la Inspección facultativa le se­rán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de dichas obras se hará á medida que se construyan.
CAPITULO IV 

Disposiciones generales.
A r t íc u l o  3 0 .

Acopios é inspección de los materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras, en la forma y puntos que merezcan la’aprobación de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que pue­dan ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su cuen­ta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luego ser retirados y utilizados por la oficina de Urbaniza­ción y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la con­trata.

A r t íc u l o  3 1 .
Medios auxiliares de construcción.

Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las maderas para acodolamientos, cimbras, reglas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, incluso los que emplee en el desvío de aguas que le estorben, los cua­les serán por él retirados de la localidad en cuanto no fue­sen necesarios.
La Oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratis­ta, si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua necesaria para las obras, corriendo á cargo del contratista los gastos de caballo y conductor.

A r t íc u l o  3 2 .
Productos sobrantes no aprovechables.

Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras, y en general los productos de todas clases que por su naturaleza no sean aprovechables, se­rán transportados por el contratista á los vertederos de es­combros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueño
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s e  lo  p e r m it a n ,  CGn t a l  q u e  n o  fo r m e n  p a r te  de vías públicas en q u e  se  h a l l e  e s t a b le c id a  la  c ir c u la c ió n .

A r t íc u l o  3 3 .
Materiales utilizadles que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los materiales que resulten de deshacer las obras existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones y sean por su naturaleza aprovechables, a ju ic io  de la Inspección facul­tativa., serán transportados por el contratista, de su cuenta, á los puntos que al efecto le designe la referida Inspección, don­de quedarán á disposición de la oficina de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la misma; advirtiendo que en el caso de que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo que "se le indique por la aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del mismo.

A r t íc u l o  3 4 .
Precauciones referentes al tránsito.

D urante la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta don­de quepa el m olestar al vecindario con las excavaciones abier­tas, tie rras ó m ateriales depositados, etc., quedando en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con dicho m otivo se le hagan por la Inspección facultativa.
A r t íc u l o  35.

Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.
Será obligación del con tratista  acodolar el terreno de'las zanjas cuando su naturaleza lo hiciese necesario, y adoptar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios; debiendo tener al frente de los trab a­jos un facultativo legalmente competente, quien, con dicho contratista, será responsable de todos los que quizá puedan originarse durante la construcción de las obras, al ejecutarse las ;cuales habrán de cumplirse, además las prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de po­lic ía  urbana, que puedan tener aplicación á los trabajos de que se tra ta , y las de la Real orden del Ministerio de la Go­bernación de fecha 6 de Noviembre de 1902.
El con tratista  com unicará oportunam ente al Excelentísimo S r. Alcalde el nombram iento de dicho facultativo, y no em­pezará las obras antes de haber llenado dicho requisito.

A r t íc u l o  36.
Modificaciones de servicios establecidos en la vía públicas.

En el caso de que cuando se haga el nuevo empedrado se introduzca alguna modificación en la situación actual en las vías del tranv ía, el con tratista deberá proceder en sus trabajos de empedrado de acuerdo con la Compañía de T ran­vías y de conformidad con la  situación que en definitiva se adopte para aquellas vías, á fin de que ésta y aquél realicen sus respectivas obras de una m anera arm ónica y conveniente, dentro de las instrucciones que al efecto reciban de la Ins­pección facultativa.
Del mismo modo procederá dicho contratista, de acuerdo con las instrucciones que le comunique la citada Inspección, si al hacer las obras se practicaren por disposición del Exce­lentísim o Ayuntam iento arreglos de cloacas, albañales, pozos de registro, modificaciones de cañerías ó trabajos de cualquier clase no comprendidos en la contrata relativos á otros serv i­cios relacionados con las vías públicas.

A r t íc u l o  37.
Plazo para empezar y  terminar las obras.

El con tratista  queda obligado á empezar las obras que son objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes al de la  formalización y firma de la escritura correspondien­te, debiendo dejarlas term inadas en el plazo de doce meses, á p a r tir  del día en que las empiece; por lo demás, dentro de este plazo, desarrollará oportunam ente los trabajos de modo que á los cuatro meses tenga, á lo menos, obras construidas y m ateriales acopiados por valor de una tercera parte total de las mismas y á los ocho, las dos terceras partes.El Ayuntam iento, no obstante, podrá conceder prórrogas razonables, á petición del con tratista , si llegara el caso de que con motivo de ejecutar á la vez otros trabajos con los que esté relacionado el empedrado, no estuviese la vía pública disponible para que éste se establezca, y se viese aquél impo­sibilitado de continuar su construcción.
A r t íc u l o  38.

Recepciones provisionales.
Una vez term inadas las obras en la longitud de arroyo co­rrespondiente á seis manzanas completas, bien se hallen aqué­llas en uno ú otro arroyo ó distribuidas en las dos, tendrá lugar su recepción provisional, y al efecto se p racticará de ellas un detenido reconocimiento por el Sr. Jefe de Urbaniza­ción y Obras, en presencia del con tratista y de los Sres. Con­cejales ó Vocales de la Ilustre  Comisión de Ensanche que de­leguen al efecto, si lo considerasen oportuno, el Excelentísi­mo Ayuntam iento ó la mencionada Comisión, levantándose la  correspondiente acta y empezando desde el día de'dicha re ­cepción á correr el plazo de garan tía  si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por elExcm o. Ayuntam iento cuando el acta se baya sometido á su superior aprobación. Del mismo modo y con iguales formalidades se irán haciendo recepciones pro­visionales sucesivas á medida que el con tratista  vaya term i­nando las obras en la longitud de arroyo correspondiente á doce y á diez y ocho manzanas, y luego á la totalidad de la 

con tra ta .
A r t íc u l o  39.

Plazo de garantía.
Los plazos de garan tía  serán de seis meses, contados desde la fecha en que cada recepción provisional se verifique, con las formalidades para ello ya prescritas; quedando duran te di­cho plazo la  conservación de las obras y arreglo de desper­fectos que provengan de asientos de terraplenes y mala construcción de las mismas á cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, reci­bidas éstas definitivamente, se haya aprobado la correspon­

diente acta de recepción definitiva.D urante dicho plazo estarán entregadas al tránsito  y ser­vicios públicos las obras correspondientes, sin que por ello 
pueda hacer el con tra tis ta  reclam ación alguna.

A r t íc u l o  40.
Recepciones definitivas.

Las recepciones definitivas se verificarán luego que hayan 
transcurrido  los plazos de garantía^ en igual forma y con las mismas formalidades que las provisionales, cesando la res­ponsabilidad del con tratista  desde el día en que aquellas re­cepciones tengan lugar, si las obras resultasen definitiva­
m ente admisibles y fuesen aprobadas las actas correspon­dientes.

A r t íc u l o  4 1 .
Condiciones generales para obras públicas.

Además de este pliego especial de condiciones, regirán en esta contrata , en cuanto á él no se oponga y tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.
A r t íc u l o  42.

Obligaciones generales del contratista.
Queda obligado el contratista  á hacer, en general, todo cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no se halle taxativam ente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu  v recta interpretación, se lo ordenase la Inspección faculta­tiva.

CAPÍTULO V 
Condiciones económicas. — Subasta.

A r t íc u l o  43.
Reales decretos sobre contratación de servicios provincialesy  municipales.

R egirán tam bién en esta contrata las disposiciones de la instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.
A r t íc u l o  4 L  

Subasta.
La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará con arreglo á la instrucción citada en el artículo  anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los anuncios queprevia y oportunam ente se publiquen, siendo el Letrado D. Luis Serrahim a el designado por el Excmo. Ayun­tam iento para verificar el bastanteo de poderes á que se re ­fiere el a rt. 15 de la mencionada instrucción.

[A r t íc u l o  45«
Cantidades tipo para la subasta.

Las cantidades que servirán de tipo para la subasta serán las de seiscientas seis mil ciento cincuenta y ocho pesetas con quince céntimos de peseta, si se propone realizarlas obras de adoquinado con piedras del prim er grupo citado en el a rtíc u ­lo 12, y de quinientas tre in ta  mil novecientas setenta y cin­co pesetas con noventa y cinco céntimos de peseta en el caso de proponerse constru ir las citadas obras con piedra del se­gundo grupo.
A r t í c u l o  4_6.

Proposiciones.
Las proposiciones, para ser adm itidas, deberán presentar­se ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en cada una de ellas se expresará el grupo de piedras con que se pretende constru ir el adoquinado.
Sólo serán admisibles las proposiciones en que se ofrezca realizar las obras por el tipo de subasta ó bien con alguna re­baja respecto del mismo.

A r t íc u l o  47.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesario para poder p re­sentar una proposición cualquiera será de tre in ta  mil tres­cientas siete pesetas con noventa y un ^céntimos ¡de peseta sí en ella se propone realizar las obras de adoquinado con pie: dra  del prim er grupo, y de veintiséis mil quinientas-cuaren­ta  y ocho pesetas con ochenta céntimos de peseta si se pro­pusiese construirlas con piedras del segundo grupo; ambas cantidades representan el cinco por ciento de los presupues­tos de contrata respectivos.
A r  t  í  c  u  l  o  48.

Adjudicación.
La subasta se adjudicará al au tor de la proposión que sien­do admisible sea á la vez la más ventajosa; entendiéndose por tal la que contenga ú ofrezca un tanto  por ciento mayor de rebaja respecto de su correspondiente tipo de subasta.

A r t íc u l o  49.
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en concepto de fianza definitiva ó depósito de garan tía  será igua-l al importe del diez por ciento de aquella en que le hu ­biese sido adjudicada la subasta.
A r t íc u l o  50.

Gastos de anuncios y demás que origine la subasta.
Será obligación del con tratista pagar los gastos de anun­cios, escrituras y demás que origine la subasta y la form ali­zación del contrato.

A r t íc u l o  51.
Transferencias y cesiones de derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re ­m atante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la instrucción citada en el art. 43 de estas condiciones; pero no se autorizarán por el A yuntam ien­to en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó form a­lizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, no tuviese ejecutadas obras que im porten á lo menos el vein ti­cinco por ciento de la cantidad por la que hubiere sido adju­
dicada la subasta.

A r t í c u l o  52.
Pago de las obras.

El pago de las obras ejecutadas se efectuará con arreglo á lo que resulte de la certificaciones que, en v ista de las re la ­ciones valoradas de las obras ejecutadas, irá  expidiendo suce­sivam ente el Sr. Jefe de Urbanización y Obras al contratista, después de aprobada cada una de Jas actas de recepción pro­visional á que se refiere el a rt. 38 de estas condiciones; di ­chas certificaciones serán sometidas á la aprobación del Ex­celentísimo Ayuntam iento, el cual queda obligado á satisfa­cer al con tratista  el importe de dichas certificaciones dentro de los dos meses siguientes al de la fecha de las mismas.Las citadas certificaciones serán expedidas por dicho Jefe, en vista de las relaciones valoradas que, previas las oportunas mediciones de las obras ejecutadas, le rem itirá  el facultativo ó facultativos encargados de la inspección directa de la con tra­ta, los cuales aplicarán al efecto á las diversas unidades de obra construida los precios de ejecución consignados en el cuadro correspondiente del presupuesto, añadiendo luego el diez y siete por ciento de contrata , é introduciendo después en el resultado la  rebaja proporcional á la que se haya obte- 
tenido en la subasta.

R e t í c u l o  53 
Multas; trabajos á costa contratista; perjuicios.

La falta de cumplimiento de la /  Ordenanzas m im icipa íes 
y disposiciones de Policía urbana v igm ltes | ievaí.*an .CüÎ :‘u° la imposición al contratista  por parte del Ay7Un. dínAen?° las m ultas que correspondan con arreglo á ía.3 ;.nn*acciones cometidas.

Si el con tratista  no ejecutase las obras en el plazo citado en estas condiciones, podrá el A yuntam iento im ponerle m u l­tas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de transcurrido  dicho plazo en dejarlas totalm ente terminada*,, pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos v obras que por su carácter así lo requiera cuando dicho C on­tra tis ta  deje de cum plir las órdenes que para realizarlas por sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.Tanto las m ultas como los im portes de las obras y trabajos que se hagan por el Ayuntam iento á costa del con tra tis ta  se harán  efectivas del depósito de garantía , y en su caso de los bienes del referido contratista, procediéndose con arreglo y en la forma prescrita en el a rt. 36 de la instrucción de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.
A r t í c u l o  54

Medidas generales que pocbrá adoptar el Excmo. Ayuntamiento con motivo de las faltas del contratista.
Si el con tratista  dejase de cum plir lo prevenido en estas condiciones, el A yuntam iento podrá, en general, y sin per­juicio de lo anteriorm ente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo presente, en cuanto resu lten  aplica­bles á esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo últim o y la instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contra- ta c ió n d e  servicios provinciales y m unicipales, y rescind ir en últim o caso la contrata  si las faltas fuesen de tal n a tu ra ­leza que motivasen esta resolución.

A r t í c u l o  55
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiese aumento de precios de las can ti­dades abonables, bien indemnización de perjuicios, ó h i­ciese en general reclamaciones fundándose en razones que creyese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo p re ­venido en el pliego de condiciones generales para obras p ú ­blicas, citado en el artículo anterior; procediéndose en este caso yon arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.
A r t í c u l o  56

Cuestiones entre el Ayuntamiento y el contratista.
Si con motivo de esta contrata se suscitaran  cuestiones entre el Excmo. A yuntam iento y el contratista, se someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma v modo prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la ins­trucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de ser­vicios provinciales y municipales.

A r t í c u l o  57
Real decreto de 20 de Junio de 1002.

El contratista  dará cumplimiento á lo prescrito en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual habrá de quedar previam ente estipulado la duración del mis­mo, los requisitos para su denuncia é inspección, el número de hoyas de trabajo y el precio del jornal. Además todas las cuestiones que surjaü por incum plim iento de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad guber­nativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece la ley de.Enjuiciamiento civil.
A r t í c u l o  58

Real decreto de 8 de Julio de 1902.
El pliego general de condiciones para la contratación de obras públicas, á que se refiere el art. 41, se entenderá adi­cionado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Tulio de 1902, referentes á los contratos de trabajo; debiendo el contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condi­ciones de dicha Real orden se prescribe.Barcelona 1.° de Marzo de 1905.— El Jefe de la Sección te r­cera, Enrique Figueras.=zY.° B .°~ E l Jefe de Urbanización y Obras, P. Falqués.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e  , n ú ­mero ...... , p is o  , bien enterado del pliego de condiciones,presupuesto y plano que deberán reg ir en la construcción del adoquinado y otras obras complementarias de urbaniza­ción de los arroyos laterales del Paseo de Gracia, se compro­mete á verificar dichas obras, con sujeción á los indicados documentos, empleando para ello piedras del grupo (aquí prim ero ó segundo), por la cantidad de .....  (aquí la canti­dad, en le tra  y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 12 de A bril de 1905.=E1 Alcalde constitucional, Gabriel L luch ,—Por acuerdo del Excmo. Ayuntam iento, el Secretario, José Gómez del Castillo. S—674

A lc a ld ía  co n stitu cio n al de M a la g ó n .
D. Blas Simancas y García, Alcalde accidental de esta 

villa.Hago saber que debiendo proveerse las vacantes de las dos titu lares de Médicos de esta villa, en cumplimiento de Real orden del Ministerio de la Gobernación, trasladada á este Ayuntam iento con fecha 24 del corriente, se sacan á concur­so, bajo las condiciones siguientes, fijadas por esta Jun ta  m u­nicipal en sesión de este día:1.a F ijar el número de cuatrocientas veintisiete familias que, por ser reputadas pobres, á los efectos de la  ley, gozarán de la asistencia médica g ra tu ita , como los expósitos residen­tes en ésta hasta los cuatro años, pobres, transeúntes y fami­lias de la G uardia civil de este puesto, á cargo por iguales partes de las dos titu lares.2.a F ijar en novecientas noventa y nueve pesetas el sueldo ó dotación que ha de percibir por sus servicios cada titu lar.3.a Declarar este contrato de tiempo ilim itado en la for­ma prevenida en el art. 41del reglamento del Cuerpo de Mé­dicos titu la res  de 11 de Octubre de 1904.4.a Que podrán tom ar parte en este concurso los señores Médicos que reúnan las condiciones de pertenecer al Cuerpo de Médicos titu lares ó/en expectación de destino, según p re­ceptúa el art. 40 del citado reglamento. Los Médicos que p re­tendan estas plazas han de acreditar, cón la  solicitud^ que tienen derecho á pertenecer al Cuerpo de titulares, y si por olvido involuntario, en el certificado de aptitud legal se
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om itiere el nombre de alguno que lo justifique en el expe­
diente, la Ju n ta  municipal dejará en suspenso la elección de Médicos titu lares basta tanto que el incidente esté resuelto.5 .a Que todo el que tenga nota desfavorable en servicios 
de beneficencia, no será nombrado.Mal agón 28 de A bril de 1905*=E1 Alcalde accidental, Blas S im a b a s . X -1010

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .

MADRID-INCLUSA
D* Pedro Sánchez Covisa, Escribano del Juzgado de p ri­m era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.Boy fe que en el juicio de mayor cuan tía  de que se liara mención se ba dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 

parte  dispositiva dice así: #«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 8 de A bril de 1905, el Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de prim era ins­tan c ia  del d istrito  de la Inclusa. Visto el presente juicio de m ayor cuantía entre partes, de la una, como dem andante, D . Sandalio González "Leal, mayor de edad, casado, rentista, de esta vecindad, con domicilio en la calle las H ileras, n ú ­m ero 7, representado por el Procurador D. José María A gui- r re  y defendido por el Letrado I). Manuel Zarandieta; y como demandados, D. José Federico Valdés de Peralta y V illavi- cencio, Conde de Villaminayo; D. Santos de Barrio, Doña Francisca La Justicia, D. Antonio Martínez de JMendizábal y D. Antonio Campos, cuyos demás apellidos y circunstancias se ignoran, y sus causababientes ó herederos, todos en rebel­d ía , sobre cancelación de censos, hipotecas y demás gravá­menes de fincas sitas en esta Corte y calles del Olivo, boy Mesonero Romanos, con vuelta á la de la Abada, núm eros 11 y 16; de los Reyes, núm . 18; de Molino de Viento, núm e­ro 24; de Santa Bárbara, núm . 4, y de Valencia, núm . 1.Fallo que debo declarar y declaro extinguidos por pres­
cripción, los gravám enes siguientes:Prim ero. ’ La hipoteca de tre in ta  y un  mil setecientos cin­cuenta y ocho reales doce maravedises, que á favor de D. José Federico Valdes de Peralta y Villavicencio, y desde el 19 de Noviembre de 1839 grava la finca sita en esta Corte calle del Olivo, boy Mesonero Romanos, núm . 11 moderno, parte  del núm ero 1 antiguo de la manzana 365, finca núm . 717.Segundo. La hipoteca de siete mil reales que por v irtud  de préstam o pesa desde 19 de Noviembre de 1855 sobre la finca s ita  en la calle de los Reyes, núm ero 8 antiguo y 18 moderno de la manzana 530, finca núm . 1.623 del Registro de la pro­piedad de Occidente y á cuyo pago se obligó la entonces dueña de la casa Doña María Pereira; y o tra de cuatro mil reales, por razón del depósito de dicha cantidad, á favor de D. Santos del Barrio, que grava el mismo inmueble. ^Tercero. La carga de dos ducados que aparece inscrita  
desde el veintisiete de A bril de m il ochocientos cincuenta y cuatro á favor de la casa iglesia de los Alemanes sobre la casa situada en esta Corte, y su calle de Molino de  ̂ Viento, núm ero veinticuatro moderno, trece antiguo, in sc rita  en el Registro de la propiedad de Occidente, perteneciente á la  m anzana cuatrocientos cuarenta y nueve, finca núm ero mil novecientos ochenta y uno; y el censo al qu ita r de seis m il reales á favor del Santuario de N uestra Señora de San Soles, extram uros de la ciudad de Avila, que sin más antecedentes 
g rava  á idéntica finca.Cuarto. La carga de tre in ta  reales de censo perpetuo al año y la de un ducado y una gallina de censo perpetuo, con sus derechos de licencia, tanteo y veintena, que constan en la  tom a de razón de otro censo, y que sin más antecedentes gravan  la casa situada en esta Corte, calle de Santa Bárbara, núm ero cuatro moderno y nueve antiguo, inscrito  en el Re­gistro  de la propiedad del d istrito  de Occidente, en el tomo setecientos dos del archivo, ciento tre in ta  y ocho de la p ri­m era sección, finca número dos m il quinientos ochenta y cuatro triplicado, y que corresponde á la m anzana núm ero 
trescientos cuarenta y ocho.Quinto. El censo de siete m il reales que desde vein ticua­tro  de Septiembre de m il ochociembre cuarenta y cinco, y á favor de Doña Francisca La Justicia , grava la finca sita  en esta Corte y su calle de Valencia, núm ero uno moderno, es­qu ina á la de Z urita, núm ero cincuenta y cuatro , é in scrita  en el Registro de la propiedad del d istrito  de Mediodía, m an­zana tre in ta  y cuatro, finca núm ero novecientos cuaren ta.Sexto. El censo de trescientos sesenta reales y dos m ara­vedises y medio de vellón de ren ta en cada año y de capital doce mil tre in ta  y un reales y tre in ta  y un  m aravedís, que grava sobre la citada finca de la  calle de Valencia, núm ero uno, impuesto á favor del mayorazgo de D. Andrés Martínez de Mendizábal, y cuya ú ltim a tom a de razón en el m enciona­do Registro de la propiedad consta á favor de D. Antonio de Campos, <en diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos c in ­cuenta y uno, al folio trescientos sesenta y nueve de los co­rrespondientes á dicho año. En su v irtud , y luego que la p re­sente sea firme, expídanse m andam ientos por duplicado á los Sr. Registradores de la propiedad de Occidente y Mediodía para que respectivam ente procedan á cancelar los gravám e­nes expresados, y que quedan extinguidos y libres las casas mencionadas.Y puesto que el juicio se ha seguido en rebeldía, no tifí- quese la presente á los demandados, fijando edicto en el sitio público del Juzgado y publicándose además, con las lim ita- aciones de lauey, en los tres periódicos oficiales en que tuvo ¡lugar el em plazam iento, trayéndose á los autos un  ejem plar de ellos.Así por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo— Luis Rodríguez de Llera.íOuya sentencia fué publicada en el d ia  de su fecha por el m km o Sr. Juez que la autoriza.»Y para que. insertándose en los tres periódicos oficiales de esta Corte, sirva de notificación á los demandados, rebeldes y de ignorado paradero, expido el presente en Madrid á 22 de A bril de 1905— V..° B.°=E1 Juez de prim era instancia , Ro­dríguez de L lera— El Escribano, Pedro S. Covisa.X —1008

MOTRIL
D. Diego Lorente y  Rodríguez, Juez de instrucción  de esta ciudad y ¡su partido.
 ̂Por la presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma­

d r i d , á Miguel Alvarez Noguera, hijo de Miguel y A ntonia, pasto r, soltero, de veintiséis años, n a tu ra l y vecino de Gual- dros, de cuyo actual paradero no ¡se tiene o tra noticia que la de que se ausentó con dirección a i a  República A rgentina, para o ír la notificación del auto de :su prisión, acordada por la  Sala de lo crim inal de la A udiencia de Granada en la cau­sa procedente de este Juzgado, núm.* 126 de 1903, sobre le­siones; apercibido de declararle rebelde y pararle el p erju i­cio á que hubiere lugar con arreglo á derecho si no compa­rece.
Al mismo tiempo ruego y  encargo á la s  Autoridades de todo orden civil y militar dispongan se proceda, así como ¡

los demás agentes de policía jud icial, á su busca, cap tu ra y rem isión á mi disposición del referido individuo.Dada en M otril á II de A bril de 1905— Diego L o ren te .=  Por su m andado, Licenciado Timoteo Cueva. JO—3663 
M URCIA-CATEDRAL

D. Francisco Sánchez Olmos, Juez instruc to r del d istrito  
de la Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan  Manuel Useros Munuera, hijo de Juan José y Dolores, de ca­torce años, soltero, estudiante, na tu ral dePétro la  (Albacete), y vecino que fué de esta ciudad, en el paseo de Corvera, n ú ­mero 52, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo­letines oficiales de esta provincia y la de Albacete, comparezca ante este Juzgado á constituirse en prisión, á v irtud  del su­m ario que sobre robo y bajo el núm . 13 de 1904 se instruye contra el mismo; apercibiéndole que de no verificarlo le pa­ra rá  el perjuicio á que hubiere lu g ar y será declarado en re­
beldía.A la vez ruego á todas las Autoridades del Reino, así civi­les como m ilitares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido le rem itan  á estas cárceles y á disposición de este 
Juzgado.Dada en Murcia á 8 de Abril de 1905.=Francisco Sánchez. De su orden, Enrique Ramos. JO—3721

MURCIA—SAN JUAN
En causa seguida en el Juzgado de instrucción del d istrito  de San Juan, de esta capital ,y m i actuación, sobre lesiones contra Francisco Alba García y ocho más, la  Audiencia de esta provincia ha señalado para la  celebración del juicio oral los días 19 y 20 de Junio próximo, á las diez, ordenando que se cite para dicho acto, entre otros, á los perjudicados A nto­nio Vela Romero, Lorenzo Asensi Domenech, Luisa Ronchen de Asensi, Nicolás Sartegui Ronchen y María Forrier, veci­nos de Novelda, de los que se ignora el actual paradero, por lo que se ha acordado citarles por medio de cédulas, que se insertarán  en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la  de A licante y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibiéndoles de que si ño comparecen ante la Audiencia de esta provincia en los días y hora expresados y al objeto dicho les parará  el perju i­

cio á que haya lugar.Murcia 12 de A bril de 1905—  El Escribano, Bartolomé 
Costa. JO—3722

D. José Soler y D uroni, Juez de instrucción del d istrito  de 
San Juan de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José María García Jara, alias Cabestro, hijo de Miguel y Ma­ría , na tu ra l y vecino de esta ciudad, hab itan te  calle de Ro- cam ora, núm . 1, carpintero, de tre in ta  y seis años, soltero, sin instrucción y sin antecedentes penales, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca la in ­serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado; bajo 
apercibim iento en otro caso de pararle  el perjuicio que haya 
lugar.A la vez, ruego á todas las A utoridades, G uardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y cap tu ra de dicho sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi­
ción en las cárceles de esta ciudad.Dada en M urcia á 12 de A bril de 1905— José Soler— El ac­tuario , Miguel Soriano. JO—3723

ÓRDENES
Por la presente se notifica á Angel L iñares Incógnito, de diez y nueve años, soltero, labrador, vecino de la parroquia de Benza, A yuntam iento de Truzo, partido  jud icial de Orde­nes, ausente en la actualidad en la República A rgentina, el 

signiente«Auto.—Resultando de las anteriores diligencias la exis­tencia de un hecho que reviste caracteres de delito é in d i­cios de crim inalidad contra Angel L inares Incógnito:Considerando que en este caso procede acordar su proce­
samiento y libertad  provisioual, con obligación de compare­cer los días que se le prevenga;S. S., por ante mí, Secretario, dijo que debía declarar y declara procesado por este sum ario á Angel L iñares Incóg­nito, con quien se entiendan las diligencias sucesivas. E nté­resele del derecho á nom brar Procurador y Abogado, del nom bram iento de Médicos, y que puede nom brar otros que, 
en unión con los del Juzgado, intervengan en el sum ario; recíbasele declaración indagatoria; reclám ense sus an tece­dentes penales y estadísticos; requiérasele para que preste fianza por valor de 1.500 pesetas para aseg u ra rla s  respon­sabilidades pecuniarias que en definitiva puedan afectarle, y si no lo verifica dentro del térm ino legal, embárguensele bienes suficientes á cu b rir d icha suma, acreditándose en otro caso su insolvencia, acerca de lo que se forme pieza se­parada. Se decreta la libertad  provisional del procesado, con obligación de comparecer las veces que se le señale, acerca 
de lo que se forme pieza separada.Así lo proveyó y firm a el Sr. D. Manuel M artínez Santiso, Juez de instrucción  del partido .Ordenes 26 de Enero de 1905, de que certifico: Manuel M artínez.=A nte mí, G uillerm o Díaz.»A la vez requiero á dicho procesado para que dentro de veinticuatro  horas preste la fianza de 1.500 pesetas para las responsabilidades pecuniarias que puedan afectarle en dicho 
sumario.Ordenes 11 de A bril de 1905— Guillerm o Díaz.JO—3724

OROTAVA
D. Fracisco Penichet y Lugo, Juez de p rim era instancia de 

esta v illa  y su partido.Por qu in ta  vez hago saber que D. Bernardo Benítez de Lugo y del Hoyo ha cesado en el cargo de R egistrador de la propiedad interino  de este partido, y que, en su consecuen­cia, se cita á los que tengan que hacer alguna reclam ación para que se presenten á deducirla ante este Juzgado en el térm ino de dos meses, á contar desde la inserción del presen­te en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dado en Orotava á 4 de A bril de 1905.=Francisco Penichet y Lugo— Por mandado de S. S., Rafael N. Valencia.JO—3725ORENSE
D. Luis del Pino y V illarino, Juez de instrucción de Orense.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Eugenio Rodríguez Fernández, de las señas y c ir­cunstancias que abajo se relacionan, para que en el térm ino de quince días precisam ente, los cuales comenzarán á con­tarse desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de -esta provincia j  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, plaza de la Constitución, núm . 5, á fin de no tificar­le un auto dictado por la Superioridad en el sum ario de cau­sa c rim inal que c e n tra  el mismo se sigue sobre lesiones, constituirse luego en prisión y ra tificar aquel proveído; ad- 

virtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga, tan to  á las A utorida­des civiles como m ilitares de la Nación, la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposi­
ción, en la cárcel de partido.Dada en Orense á 8 de Abril de 1905— Luis del P ino— De Orden de S. S., P. D., Manuel F. López.

Circunstancias y  señas del procesado.
Eugenio Rodríguez Fernández, soltero, labrador, de vein­titré s  años, hijo de Manuel y Bibiana, n a tu ra l y vecino de Velle, parroquia de igual nombre, A yuntam iento de esta ca­p ital, sin apodo y con escasa instrucción; es de estatura re ­gu lar, color trigueño pálido, pelo y cejas castaño oscuro, pe­queño bigote rojo, ojos castaño azul, buena presencia; v is­tiendo de artesano pantalón de jerga, chaleco de paño y blu­sa de tela á rayas, calzando borceguíes de becerro, y no se le observa cicatriz ni seña especial alguna. JÓ—3726

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritqs de la causa crim inal sobre robo de efectos en un alm acén de la  ca­lle de la Independencia, de esta ciudad, con tra  Domingo Iglesias, alias Mingo, natu ral y vecino del Hospicio de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y em­plaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ­
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la p ráctica de una diligencia ie  justicia; apercibido de que si deja de veri­ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lug ar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon­so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer­za pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, cuyas demás circunstancias se ignoran.Dada en Oviedo á 11 de A bril de 1905— Francisco M artí­nez G arrido— Por su mandado, Cayetano Mena. JO—3727 

PUENTEAREAS
D. Garlos Lago Freire, Juez de instrucción  de la  villa de 

Puenteareas y su partido.Por la presente requisitoria llamo á Constantino Soto Do­mínguez, casado con Rudesinda Soto Francisco, jornalero, de tre in ta  y tres años de edad, y vecino de la parroquia de Mierol, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parez­ca en la sala de audiencia de este Juzgado, para responder á los cargos que contra el mismo resu ltan  en causa que me hallo instruyendo sobre disparo de arm a de fuego y lesiones; apercibido de que si no lo hace será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de cualquier clase y fuero se sirvan disponer se proceda á la busca y captura del mentado Constantino, poniéndolo si fue­re habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido , con 
las seguridades debidas.Dada en Puenteareas á 10 de A bril de 1905.—Carlos Lago 
F re ire— De orden de S. S., Antonio Sestelo. JO—3664

PURCHENA
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á tres hom ­bres desconocidos: uno bien parecido, de buen color, cara abultada, estatura |m ediana, con una gorra  bastante usada, de paño con las vueltas de piel; otro mal encarado, moreno, p in ­tado de viruelas, que llevaba en la cabeza un sombrero roto viejo con el ala caída hacia adelante, más alto que el an te­rio r y más delgado; y otro que llevaba gorra  azul de las de moda, con visera, cam isa lim pia, alto y no muy grueso, que á la media noche del día 19 de Marzo últim o penetraron por una ventana a lta  de la casa de A gustín  Fernandez y Fernán­dez, situada en la cortijada del Pino, Barranco de Troila, té r ­mino. de la villa de Oria, robándole más de 1.500 pesetas en monedas de 20 reales y de 2 pesetas, una de ellas falsa, para  que á los diez días siguientes de aparecer éste inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa­rezcan en este Juzgado de instrucción á declarar en la causa que contra los mismos se sigue por robo de dicho metálico; apercibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio que h u ­
biere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y dependientes de la  policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dichos desconoci­
dos, y habidos que sean les pongan en la cárcel de este p a rt i­
do, á mi disposición.Dado en Purchena á 7 de A bril de 1905— José Serrano Pé­rez. = P o r  su mandado, Pedro Rubio. JO—3665

QUIROGA
D. José M orandeira Rico, Juez de instrucción de la villa 

de Quiroga y su partido.Por el presente y térm ino de cinco días se cita, llam a y emplaza á los sujetos, de nombres y apellidos desconocidos, así como se ignora su paradero, que en la  tarde  del 22 de Marzo ú ltim o se constituyeron en la iglesia parroquial de 
Bendollo, de este térm ino m unicipal, y cuando el Reverendo Sr. Cura párroco se hallaba explicando la doctrina cristiana le in terrum pieron , y tuvo que suspender la p lá tica á conse­cuencia de las frases pronunciadas por aquellas reiteradas voces: «vamos, vamos, que es hora», ofendiendo el sentim ien­to religioso de los concurrentes; ocasionando al pro[ io tiem ­po daños en la puerta  del cem enterio, á fin de que comparez­can ante este Juzgado, para ser oídos en el sum ario que se instruye por las transgresiones relatadas.Igualm ente se emplaza y cita  á los testigos presenciales de los hechos punitivos preuichos, y á los que de algún  modo tengan datos instructivos que sum in istra r en cuanto á la realización ó existencia de esos actos justiciables, para que concurran  á rend ir declaración á tenor de ta l p articu la r, como á puntualizar lns personas responsables crim inal­
m ente.Se advierte que de no comparecer en el plazo señalado unos 
y otros, incu rrirán  en la pena de 5 á 50 pesetas, aparte de 
o tra  m ayor responsabilidad.Dado en Quiroga á 10 de A bril de 1905.==José M orandeira. 
De orden de S. S., José Carballo. JO—3656

RIBADAVIA
D. Eladio Rodríguez Yaleiras, Juez de instrucción  de este partido.Llam a y emplaza á Darío Otero Suárez, de cuarenta y dos años, casado, labrador, hijo de Francisco y Camila, procesa­do en causa por lesiones al mismo y otro, n a tu ra l de Gama- riz y vecino de ídem, en el municipio de Leiro y en la actua­lidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al últim o se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de la  presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para responder de los cargos que
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le resulten en sum ario que se le instruye por el delito de que queda hecho mérito; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos  de la policía judicial procedan á su busca y  captura, ponién- dolo  ̂en la párcel de esta v illa , á disposición de este Juzgado.
Ribadavia 11 de Abril de 1905.=Eladio R odríguez.=P or  mandado de S. S ., F élix  Quijada.

Señas del procesado.
A lto, delgado, color trigueño, ojos castaños, pelo neo*ro 

nariz aguileña, boca regular, cara redonda, frente espaciosa1 sin barba ni bigote, y su aire marcial; viste traje y  boina ne­gros, calza zapatos, sin señas particulares. JO—3728
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la  ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro­cesado Eduardo Rojas, alias Berraco, vecino que fué de La Línea, y  cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au ­diencia de este Juzgado, con objeto de recibirle declaración indagatoria en sum ario que bajo el núm . 97 del año 1905 se 
sigu ió  contra el m ism o por delito de disparo y lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades y  ordeno á los agentes de la policía jud icia l procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido, y á m i disposición, del referido procesado.
San Roque 8 de Abril de 1905— Juan Antonio Delgado. =  E l Escribano, L icenciado Enrique Cruz. JO—3730
D. Juan A ntonio Delgado Martín, Juez de instrucción  de la  ciudad de San Roque y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á la pro­cesada Flora Miguel Moro, de cuarenta y dos años de edad, 

hija de Juan y  de A ntonia, natural de Ciudad Rodrigo, parti­do judicia l de ídem, provincia de Salam anca, de estado c a -6 sada, de profesión su sexo, sin instrucción, y vecina que fué de La Línea, habitante en la calle de la Paz, y cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de am pliarle su declaración en el sum a­rio que bajo el núm . 1 del año 1905 se siguió contra la  m is­ma por el delito de m alos tratos; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio  á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía jud icia l procedan á la bus­ca, captura y  conducción á la cárcel de este partido y  á mi disposición de la referida procesada.San Roque 8 de A bril de 1905— Juan Antonio Delgado—  El Escribano, L icenciado Enrique Cruz. JO—3729

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción  d é la  ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro­cesado Arturo Navas Navas, de diez y seis años de edad, na­tural de G ibraltar, de estado soltero, con instrucción  y vec i­no que fué de La Línea, habitante en calle de las Flores, pa­tio  d la V ic to r ia , y cuyo actual dom icilio ó paradero se ig ­nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te al en que aparezca inserta la presente en la G a c e ­
t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado, con objeto de ratificarle el auto de procesam iento y  prisión y  recibirle indagatoria en el sum ario que, bajo el núm ero 64 del año actual, se siguió  contra el m ism o por delito de lesiones; bajo apercibim iento  que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía  judicia l procedan á la  
busca, captura y conducción a la  cárcel de este partido y  á m i disposición del referido procesado.San Roque 10 de A bril de 1905— Juan A ntonio Delgado. 
El Escribano, L icenciado José Bujella. JO—3667

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. V icente de Castro y Matos, Juez de prim era instancia  

de este partido.Por el presente, que se expide en m éritos de expediente so­bre adm inistración de los bienes de D. Gervasio Hernández 
Gondrán, ausente en ignorado paradero, se llam a á dicho D. Gervasio Hernández Gondrán y  á los que se crean con de­
recho á la adm inistración de sus "bienes, si aquél no se pre­sentare, para que comparezcan ante el presente Juzgado en 
el térm ino de dos meses, á contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .A l propio tiem po se hace saber que ha solicitado la adm i­n istración de los bienes de D. Gervasio Gondrán su herm a­no D. Andrés Hernández Gondrán, y  se previene á los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los co­
rrespondientes docum entos al comparecer en este Juzgado.Santa Cruz de Tenerife 12 de A bril de 1905— V icente de Castro— A nte m í, Anselm o Casanovas. X —1009

SEV ILLA —SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m u n ic i­pal y accidental de prim era instancia del d istrito  de San V i­

cente de esta ciudad, por ante mí y en esta fecha, en los au­tos ju icio declarativo de mayor cuantía promovidos por el Procurador de este Colegio D. Felipe Pachón y Rojas, á nom ­
bre de D. José Calcaño Polera, de Dona Adela Calcaño P ole-  
ra, mujer leg ítim a de D. Miguel Sim ón y con licen cia  de éste, y de D. Antonio Conradi y  Pineda, por sí y en represen­
tación de sus menores hijos D. L uis, D. Alejandro, D. Rafael, D. Antonio y Doña María del Carmen Conradi y Calcaño, so­
bre nulidad de las operaciones divisorias á bienes quedados 
por fallecim iento de D. Manuel Polera Bozano, contra otros 
y Doña María Filom ena, D. José María, D. Juan B autista, D. A ntonio, Doña Teresa, D. A gustín , D. Teobaldo y  D. R i­
cardo Polera, como hijos y  herederos de D. Juan Polera B o­zano, cuyos dom icilios y  actual paradero se ignoran, por la  presente se cita  y emplaza por segunda vez á estos señores, á quienes se ha ordenado darle traslado de la referida deman­da, para que dentro del improrrogable térm ino de cinco días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezcan en dichos autos, personándose en for­
ma; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el per­
ju icio que haya lugar.Y para que llegue á conocim iento de los m ism os, se expide la presente en S evilla  á 24 de Noviem bre de 1904.~E1 Escri­
bano, L icenciado José González Atané. X —1012

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía anónima de Tranvías 

de Barcelona.
Se avisa que la Compañía ha acordado pagar á las accio­nes ordinarias un dividendo de doce chelines por acción (cu­

pón núm . 45) por todo el año 1904.Los tenedores de acciones al portador podrán efectuar el cobro en estas oficinas; advirtiéndose que no se hará el pago de los cupones antes del cuarto día de su presentación.
Por orden de la Junta directiva, R. J. Fennessy, Secre­

tario.Oficinas de la  Compañía: W in chester House, 50 Oíd Broad 
Street, London, E. C.—Abril, 1905. X —1004

Banco de España.
S a n tia g o .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i­
sible núm . 4.795, expedido por esta Sucursal el día 5 de No­viem bre de 1901 á favor de D. José San Martín de1 Rm y Don Eugenio San Martín Paniagua, indistintam ente, consistente  
en pesetas nom inales 3.600 de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anuncia por primera vez en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, para que el que se considere con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la prim era inserción de 
este anuncio; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin  reclam ación de tercero, se expedirá duplicado de dicho res­guardo, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de 
acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del reglam ento y en el 
58 de las instrucciones.Santiago 26 de Abril de 1905 .=E 1 Oficial-Secretario, ^Lo­renzo Fernández. X —1015

La Funeraria.
B a la n c e  d e  s itu a c ió n  d e  la  m ism a  en  3 1 

d e  D ic ie m b r e  d e  1904 .

P ese ta s .
ACTIVO----------------------------------------------------------------

Metálico: efectivo en Caja y cuenta co rr ien te .. .  75.560*68Efectos públicos: por los existentes á precio dede cotización de h o y ...................................  311.111*50
Valores industriales: por los existentes en ested ía ......................................................................................... 229 325Instalaciones: por las de varios establecim ientos. 5.668
Valores en depósito: nom in a les.................................  37.800Efectos: para servicios de entierros........................  48.982*07Coronas fúnebres: varias clases, cintas, e tc   7.367*63
Deudores: por varios conceptos.................................  16.839*35Inmuebles: una casa coch era.....................................  23.500

756.154*23
p a s i v o    —

Capital: 1.000 acciones de 600 pesetas totalm entedesem bolsadas............................................................... 600.000A ccionistas: pendiente de devolución á los m is­mos por reducción de cap ita l................................. 3.680Depositantes de valores: n om in a les ........................  37.800
Acreedores: varios por distintos con cep tos  15.542*56Fondo de reserva: cantidad destinada al m ism o. 72.000Ganancias y  pérdidas: de años an te­riores .........................................................  3.414*48Idem id.: de 1904.......................................  23.717*19----------------------27.131*67

756.154*23
Madrid 31 de Diciem bre de 1904—  El D irector, Antonio  

Soler. X —1006
El Laurel de Baco.

S o c ie d a d  a n ó n im a  in d u s tr ia l.
Balance general cerrado en SI de Diciembre de 1904.

P esetas.
ACTIVO---------------------------------------- ------------------------ -

M obiliario de in d u stria ............................................ 36.425*75
Idem de serv ic io .........................................................  35.772*45
Idem de escr ito r io ... ................................................  9.581*50S em ovien tes.......................................................................  19.530Botellas y  sifones......................................................... 32.680M ercaderías...................................................................  26.408*86Fianzas y  depósitos.....................................................' 755In sta la c io n e s ...............................................................  8.146*32
Valores m ercan tiles..................................................  47.125Varios deudores...........................................................  11.712*569Deudores por sifones con m arca..........................  339*52Banco de España, cuenta corrien te....................  500Idem id ., efectos en custod ia......................................  26.500
Inm uebles......................................................................  661.635*94Acciones en cartera........................................................  37.700
Caja  .................................................................. 6.267*50

961.080*409
PASIVO

Capital: 1.000 acciones, á pesetas 100 cada una. 100.000
O bligaciones al 6 por 100........................................  153.750Resguardos de Deuda flotante...............................  4.340Am ortización de ob ligacion es............................... 221.250Idem de resguardos de Deuda flotante  49.755Acreedores en cuenta de var ios............................. 10.014*11Idem a cc io n is ta s ......................................................... 2.528*86
Idem id. al 6 por 1 0 0 ...............................................  84Idem id. por efectos á n eg ociar............................. 3.505Idem en cuenta corrien te........................................ 143.593*46Abonados con su m id ores.......................................... 4.533*629Consumidores de aguardientes............................. 8.579*61
Socios ob ligacion istas..............................................  11.135*41Fondo de reserva.........................................................  106.536*507
Ganancias y  pérdidas................................................. 141.474*823

961.080*409

Madrid 29 de A bril de 1905— El Secretario Contador, José 
G alino— V.° B.°znEl Presidente, Ulpiano Oliveros.X -1 0 1 1

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .
contabilidad general

Situación en SO de Abril ele 1905.
81 Marzo 1905. 30 Abril 1905.

P esetas. P esetas.
ACTIVO

A c cio n is ta s   30.000.000 30.000.000
Caja y  Banco de E sp a ñ a ... 7.790.485*61 8.994.694*17Cartera........................................  4.804.375*65 2.003.022V a lores..............................  19.416.199*83 19.046.739*32Préstam os h ip o teca r io s .. .  93.666.096*76 93.631.450Idem á corto plazo. (A rtí­culos 7.° y 8.° de los es­

tatutos) .............................  339.800 439.800Idem á Corporaciones  632.804*38 632.804*33Mobiliario y  m ateria]  10.000 10.000Inmueble de la  Sociedad y  
gastos de ad ap tación ... .  2.479.691*52 2.479.691*52S e m e s t r e s  á cobrar de 
anualidades de présta­
m o s........................................ 2.106.637*66 1.930.228*75Préstamos sobre valores v
dobles.................................. 1 5.932.675 6.218.610Fincas del Banco proce­
dentes de secu estro s .. . .  1.795.734*25 1.796.118*70

Varios....................'  949.016*25 901.924*34Intereses devengados v no 
vencidos de préstam os.. 1.328.018*87 1.774.281*68Cuentas corrientes  772.0S8*03 372.537*54Pagarés de Bienes Nacio­nales descontados al Te­
soro  10.045*43 10.045*43Gastos gen era les:

Ejercicio de 1904  440.464*13 »
Idem de 1905  116.176*11 148.096*13

172.590.309*43 170.390.043*91
PASIVO

Capital so c ia l  50.000.000 50.000.000Reserva ob ligatoria   3.299.087*99 3.299.087*99Idem especial.........................  1.121.144*92 1.121.144*92Cédulas h ipotecarias  93.345.193*17 93.345.193*17
V arios....................................... 1.449.399-87 1.606.395*80Cuentas corrientes  16.248.697*27 15.872.973*90Intereses de anualidades 

p ag adaspor anticipado. 10.952*75 13.107*73Idem corridos y no venci­dos de cédulas h ipoteca­
ria s  1.876.100 311.166*66Idem y am ortización por
pagar  852.247*90 553.551*89Efectos á pagar  6.928*01 6.890*20Pagos diferidos de présta­
mos h ipotecarios  1.899.556*46 1.996.821*52Ganancias y pérdidas:Rem anente de años ante­
r iores  607.054*74 607.054*74Ejercicio de 1904  1.167.667*87 702.777*57Idem de 1905  706.278*48 953.877*82

172.590.309*43 170.390.043*91

S. E. ú O —  Madrid 30 de A bril de 1905. =  Por el Jefe de la  Contabilidad genera l, J. V a lle— V.° B .°— El Gobernador, F. de L aiglesia. X —1016

F o m e s i t o  d e  o b r a s  y  c o n s h ' u e c i o n e s .
Resumen del balance general verificado en SI de Diciembre 

de 1904.

Pesetas.
ACTIVO

Caja y B ancos...............................................................  42.959*98
Valores en cartera......................................................  72.000Efectos á cobrar..........................................................  3.740A cciones depositadas en la Sucursal del Ban­

co de España............................................................. 720.500Depósitos en Deuda amortizable y O bligacio­nes m u n ic ip a les......................................................  1.236.054*74Propiedades de M ontjuich.......................................  1.548.848*12Propiedad de Caldas de M ontbuy........................  113.217*90Propiedad de Roda de Bará.....................................  18.666Propiedad de P a lam ós.............................................. 87.200‘82
Propiedad y edificios de P o rt  317.845 36Cuadras y ta lleres  300.209 08Canteras.......................................................................... 440.207*59U tiles y h erram ien ta s.............................................. 59.041*77M obiliario...................................................................... 16.004*29Gastos de co n stitu ción  ...................    60.330*19Proyecto de la Granvía Mirador de M ontjuich. 7.290*25
A delantos.......................................................................  7.540*05
Cosecha de 1904   ̂639Obras por co n tra ta ....................................................  1.267.565*90Deudores por cuenta corriente..............................  1.855.865*92

Total del activo......................... 8.175.726*96
PASIVO

Efectos á pagar.............................................................  125.000
Depósitos de acciones................................................. 720.500Acreedores por cuenta corriente..........................  1.840.464*75
Cuentas pendientes de liq u id ación ....................... 9.371*58C ap ita l.............................................................................  5.000.000
Sobrante de beneficios de 1903............................... 305

Total del pasivo ..........................  7.695.641*33
Beneficio de 1904 .................  480.085*63

8.175.726*96

Barcelona 31 de D iciem bre de 1904-z=El Tenedor de libros, B uenaventura S o e ía s .= V .°  B .°— E1 D irector Gerente, A nto­nio Piera y Jané.=A probado en la junta general celebrada el 
día 28 de Marzo de, 1905— El Secretario, Tomás Riera y Sans*x—ion



452 2 Mayo 1905 Gaceta de Madrid.—N úm .  122
B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 1,° de Mayo de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 29. Día 1.

dmk\ perpetua ¡A 4 %  interior.
Sene F, de 50.000 ptas. nominales........
ídem E, de 25.000 id. id...................
Idem 2;, de 12.500..........................
Idem C, Ge 5.000.............................
Idem /?, de 2.500 pies, nominales.......
Idem A, de 500 id. id .............................
Idem G> y 22, de 100 y ¿00 id. id.......
En di tere a tes series..........................

77,50
77,55
77,65
77,90
77.95

%77.95

77,50 y 55 
77,5 > y 55 
77,60 y 65
77.95 y 78% 
78% ■
77.95 y 78% 
78%
77.95 y 78%

Deuda a! 5 %  amortizahis.
Serie F, de 50.000 utas, nomínales.......
Idem E, de 25.000 id. id .................. .
Idem J)¡ de 12.500........... ..............f

93,50 
| 98. íO 
! 98,55

98,50 y 55 
98,55 y 60 
98,60

Serie % de 5,.000 id. id ........................ . 98,60 93,65 y  60
Idem de 2.500...................... 98,60 93.60
Idem A , de 500 id. id ............................. 98,60 98,65 y  60
En diferentes series............................... 98,50 93,65

Bancos y Sociedades.
Banco de Es ñaña, acciones.................... 427% 430% y  431%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 405% 406,50 y  406%
Banco Hipotecario de España, idem ... 
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 pías. .

206% 206%
102,10 102%

Idem id. id., ídem al 4 %  100 id........... * »
Banco de Castilla, acciones.................. r:-

Banco Ilispano-Americano, idem....... » ))
Banco Español de Crédito, idem___ __ \ »

ftesuaicn general de pesetas ¡simábales negooludas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior... .. 1.778.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable......... 609.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...................... 22.500
Acciones del Banco de España............. 127.500

Idem del Flanco Hisnano-Americano, . 0.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos............. 40.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,
París, á la vista.............  32‘025 | Londres, á la vista.........  S3‘ 16

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

©feservaofimae» m©te«&r©Sé '̂ieas del düa "1.° d© May© &©

H Ü R A 8 ??¿̂ r«C-Jcííi ti 0'' 

m  isHbssazcs

¡ TIEMÓM^TRO

; ...........  “ ‘Y
Ssc.9, | KsmsdscSdo.

Tenisféri
deS

VKSiC? SCÍJGBC*.

Camodad

relativa.

DlUEüüKr^ 

y olaas dd vlestí».

ESTADO 

£$3 cSaJ s <

¿2 de la noche......... 705,50 12.2 9.9 7.2 67 S .................. Brisa ligera. Casi cubierto.
6 de la mañana___ 701.68 9.9 í 8.4 7.5 82 SO.................. Id em ........... Cubierto.
9 de la mañana___ 704,79 14.7 e 11.8 8.8 71 so......... Id em ........... Casi cubierto.

12 del día................ 703,62
701.99

22.8 1 14.1 7.6 37 sso........ Idem fuerte . Cubierto.
M uy nuboso. 
Casi cubierto. 
Cubierto.

de la tarde........... 22.7 rí 12.1 5.2 25 sso........ Viento fuerte
6 de la i arde,. . . . . . 702,90 

70 i, 61
15.7 i 12.7 9.3 '71 o ...................... Vien to m. fte.

9 de la noche......... 10.4 ; 9.0 7.9 84 NO......... Viento.........

Tema mm-r. . *  z x \ &

Í£ ir '\ '  • .  c  • ,
ia dd & la seiabm. 25,1

9,2
í VelocidñC
H (kiléi^e

i viento €
ü ' - n s u ............. ..

u  I m  ultima
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £07

l< 15,9 1 Osíiladói u>K£ (m íímeitFOfc's' . .......................... 3.7
í. m q  .e ¿ti acl, 29,3 i| .áJtura id< 

í; herns d 
| Lluvia cr

u n  CC " u á  U  5f4>edie% anu&l. ¿ [®8 nueve
¿Cít ** , utull. \> uó s¿

V  * r  v p ,.
; áó criííifci ,. 65.0

35,7
(5 T xh fó  
i las ultimas x 
1

......... . . . . . .  ...............  — 2.4
'piTifíCnatrn hnr:ss¡ í 1

t*sini 1 délo é  l a  íva \ Sol ec t d e ....... .... 3 h 50 m
?í?..  ̂ . ds. ':6  ra.^¿c. ..  . 32,2 \ entr <■ i t » l .K rc< ó valores 2 h 20 m

[4üjr * si sma n e v 7,3
24,9

V  T
í

* \ * * 5 < ¿m&ziUi el <Üiik ■ , . , 6 h 10 m

D » t « i i  rjoet©©r©S¿íi|i|S©©® d © I  á ít©  ^ . °  d ©  M í a y ©  s*©© iíbM © ®  ©sa © I  

d e  M s j ó r M  d e  w®tr$ñ-&mÜLm9 á í-c l»# » d á a  © a  v a r í e ®  d ©  
^ p a K K a ^  »  l a s  n a é ®  l a  m a ^ a s a m 9 y  e n  © tr© ®  © s t r a e i | a r o 9 á  l a s

BARÓMETEO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel 

de! niar.

Diferencia
á

Igual hora 
del 

dfa aní«rloi

Dirección Fusmiu

E STAD O  

dal cielo. Seco.

Humede­

cido-

Diferencia 
de tempera­
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe­

ratura

máxima.

Tempe­

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí­

metros.

E STAD O  

del mar.

Pc-ris,.................... 757.6 
759.1

S S O ....
SSE___

Brisa fte 
Viento .

Cubierto. . . . II  9 05, >! • 17.0 
21.0

10.0
10.0

2
CFrumui...............
Valentía.................

Nuboso.. 14.9 11.*7 1

G ris -N ez...............
Sda í MaUden.......
Isla T A íx ..............
Biarní/...................
San Sebastián.......
Bilbao....................
O viedo..................

762 5
750.4
757.5 
758 7 
757.2
757.0
757.1 -  1.0

SSO___
S O ........
s ........

8 " . . .
K
s o .......
s  ..

Idem fte 
idem . . .  
Brisa fie 
Calma.. 
V . f t e . . .  
Brisa fie 
Caí ma

L luvioso .. . .
1 Nuboso.. . .
Cubierto. . . .
M. nuboso. . 
Cubierto . 
Idem . . . . . . .
Nuboso

9.0 ! 
10.6 
12.5 
17.9 
*1.0 
20.0 
14 4

! F 8  
9.4 

i 1.2 
1 i . 6 
15.4 
1 -i . ’¿ 
i i .2 -  3.8

13.0 
12.0 
14 0 
22.0 
i-3 0
23.0 
21 0
17.0
22.0 
<8.0
15.0
19.0
19.0

8.0
8.Ü

Ll.Ü
11.0
9.0

11.0
8.0 

10.0
<-hü 

11.0 
10 0 
11.0 
13.0

10
*
2

Oleaje. 
Gruesa. 
Picada 
Gran oleaje.

Cor U ña............... 757.1
758.8
756.0
759.7
769.8 
766.4

Brisa... 
Caima. . 
V iento.. 
Brisa fte 
V iento.. 
Brisa lig 
Idem fte

Cubierto . . . . 13.0 
i 4 8 
¡5.8 
13.5 
15.4 
14.0

10.0
12.5
15.6
12.7
14 i 
11.5
14.8 
i*2.o
15 9

Oleaje.

Agitada,
Oleaje.

Tranquila.

Pontevedra........... * s o . . . .
s o

Id em .........
Lluvioso. . . .

Ónortn.................. s Cubierto. . .  
Idem
Nuboso... .

O
14

fjísboH............ .
I-Iorla....................

s s o . . .
N

Arnera.................... 762.6 o ......... Casi desp. . 
Idem.
Despejado. 
Casi desp... 
Nuboso... .

17 4
Punta D elgada.. . .  
Laguna..................

765.9 
762. 4

N N E . . .
N O .......
NE

Id em .. .  
B risa...  
Calma., 
Brisa. . .

U  9 
18 5 
18.*

18.0 
22 0 
20.0 
2¿.0

12.0
9.0 

12.0
10.0

Idem.
Idem.
Idem.
Picada.

Fu ó chai. 761.3 13.9
15.0Lagos.................. 1

Áyamrmte.............
762.2 SO. ... 17.0

Buei va ...................
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando.......

Sevilla....................

762.5

763.9
76J.0
763.1

S S O ....

s . . . . . . .
N O ____
SO

Idem lig.

Calma, 
Idem ...  
Idem .,.

Id em . . . . . .

Idem . ..
Despejado. 
Cubierto. . . .

18.0

14.4
16.0
18.2

14.0

13.0 
i * . 7 
15.2

24.0

20.0 

29.0

10.0 

11.0 

1 LO

Gran oleaje.

Tranquila.
idem.

Córdoba .................
Jaén ......................
Granada.................
Murcia ...................
Badajoz.................

762.6
762.3
762.9

— 2.0 
-  0.8 
— 2.1

ONO  . ..
S E ........
SO

Brisa lig 
Calma. 
Idem

Despejado.. 
Casi desp .. 
M, nuboso.. 
Nuboso....

17.4
22.3
17.0 
16.8
19.1
15.7
14.7 
14.6 
11.0

) 6.2 
17.6 
12.4

4- 1 2 
4- 8.8 
“F 0.6 

3.2 
-f- 3.8 
-- 2.0 
4  0 5 
-  1.0 
— 2.6 
4* 2 4 
— 0.6 
-u 2. *

21.0
28.0
25.0
23.0
24.0
22.0
23.0
19.0
20.0 
20.0
17.0
1.8.0
17.0
17.0 
16 0
16.0
15.0
16.0
24.0
24.0 
*21.0 
22.0 
20.0 
■21.0
29.0
24.0

-5.0

15.0
12.0 
8.0
7.0
6.0 
6.0
9.0 

11 0 
10.0
8.0
9.0 

10A 
10.0
8.0
7.0
6.0 

11.0

Ciudad Real......... 761.5 — 2.6 S S E ... Id em ... 16 v.
11.5
9.1

11.8
U.ü
8.4

Albacete.................
Cuenca...................
Madrid...................
Guadalajara.........

761.5
761.6 
761.1
760.6

— 2 0 
—  1.6
-  1.4
-  1.6
-  0.4

O S O . . .  
S E [.. . .
S O .......
SO . . .  
SO

Idem .. .
Brisa fte 
Idem lig. 
Id em . . .

Despejado.. 
Nuboso.
C. cubierto... 
M . nuboso.. 
Cubierto. 
Idem .......

El Escorial............. 760.6 Idem fie .
A. vil a ...................... 760.0? s ........... Brisa. . . 16.0 8.0
Segovia.................. 759.1 -  3.4

— 4.4
SO Calm a.. 

Brisa fte
Casi desp . 
Cubierto. . .

13.4 7.2
Salamanca............. 762.0 o 13.2 9.6
Valladolid.............. 759.3 — 2.6 s o Caim a..

Brisa fte. 
Ca lm a.. 
Brisa lig 
Idem fte

L luvioso. . . . 1 i .5 10.0 — 2.8 
4  0.4 
*r 0.2

3

1
1

Soria.........
hurgo:-..................
L eón ......................

759.0
758.3
755.7

—  2.5
-  3.3

S ...........
s ...........
s

M. nuboso. 
Cubierto. . . .
Lluvioso----
Cubierto. . .

i 3.0 
12.2 
11.0

9.4 
U.Ü 
10.0

Orense................... 756.6 s ....... . i3.8 i 0.4
Santiago................ 755.4 s o V. fte ... 

Calma . 
Brisa.. 
C alm a..

Idem ........
Id em .........
M. nuboso.. 
Nuboso. . .  .

12.4
18.9
20.!.
16.6

9.8 
13.0 
11 0 
.4.9

10.0 
14.0
4.0
6.0

1
Huesca..................

T e r w h ^ . ’ .‘ *.,. ‘.

761.0
760.5
760.2

— 1.1 

-  1.8

S E . ..
s o ........
s ...........

+  3 1 

-  0.3

4  8 0
Barcelona.. . . . . . . .
Mahón....................
Palm a....................

762.6
763.1
763.8

0 .........
s s o . . . .
s . .........

Idem 
Brisa lig 
Ca lm a..

Idem . 
Despejado . 
I d e m. . . . .

19.4 
21.0
19.4

í 6. H 
i 3.2 
16.2

13.0 
14 0
13.0

Picada.

Tranquila.
Valencia................. 760.7 E ........... Idem . Nuboso........ 18.8 17.0 15.0

11.0
»

15.0
Almería..................
hialaue..................
M elilla..................

763.3
762.8
762.2

S E ........
»

S E ........

Brisa... 
Calma.. 
Brisa. . .

Nebuloso... 
M. nuboso.. 
Despejado...

18.8
*21.0 
18.3

19.5
14.4

ídem.
Idem.
Idem.

Orá’i 764.2 SE Calm a.. 
Brisa. ..  
Calma..

Idem .,. 18 2 
23 6 
13.6T Í (íA f

762.8
766.9

S O . . . . .
SO

Idem ....... it 0 a

S fo fcs .................... 766! 5
□ v  . . .
s o Brisa lig 

Id em ...
M. nuboso.. 12.0

16.4
»

»
u ))

Paien ix ;................ 767.7 E ........... Despejado.
Id em .......
Cubierto.. 
Idem . ----
Nebuloso. ..

13.0 »

r ...

764 8
763.2
766.3 
765.7

E N E ...
N ........
N E .. .

i)

Idem fte 
Calma. 
Brisa. . .
Calma.

16.0
12.4
15.2
id . h

í.5.4
l i . O

j  13.8
| 13.4

a
) >
»

18.0 11.0 13 Idem.
Picada.

í - e r r , , || 76t .4
E ..........
N E . . . . .

Brisa. , 
Id em ...

Id em ........ .
Cubierto. . . .

t

120
15.0

i  M  .  Ü  

1 FLü i
i  i

!

i '
i

20.0
*5.0

1L.0
iV.O

P A R T E  N O  O F I C I A L  

A n u n c i o s

L A  MARGARITA EN LOEOHEB.-GOMO PURGANTE, 
J y  depurativa, an tisép tica  y  su ra tiva . no tien e  rival e l A g u a  
de Loaches•̂ Esiablecixc ieaio de bañe;; ¿e 1» misma Agns m  
Loeches-—Depósito: J&ráko:o; 1% Madrid. %■—14

m m  u s m  i  m m ,

Acaba de publicarse un folleto que contiene las si 
guientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN 8ENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUESPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y  varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

EDICION OFICIAL

De venta en la Administración de la Gaceta de 
M a d rid , Pontefos, 8 . 

En provincias, en casa de los Agentes de la © 0 M « 
pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma»
drid y  principales librerías.

P R E C I O :  UIIH peseta.

¡ l e  r a É  e s  ! s  H í i ü í i .  f e  l i  I w t i  d e  H i t ,

PO N TEJO S, 8 '

C?oiitrata©fi4m  «£© seirv3l©i®s gnroviK ic ia lea  y
n le ftp a les . Instrucción aprobada por Real decreto de 
d e  E n e r o  &© seguida de las disposiciones qne se
citan en la mencionada instrucción— ¿E d ic ión  © í!© i»S — 
precio: naasa peseta.

M egS au je ia to  orgánico del Cuerpo de lE&ggjei&ieros d e  
lifiiraas^ precio: 0 <)&w pesetas.

Reglamento de la S©y d e  C ? a p r e c i o :  pesetas.

P r o g r a m a  para las oposiciones á la ©sarrers» dSjpIo* 
m á tiea^  precio: pesetas.

K tlbros regSam en fiaariog en la aplicación de la le y  
d e l  A©*»]fo©S©s, todos los modelos.

€&saia o f le fa l  d e  lE spas ia  p a r a  '1 9 0 6 »: 1.a clase,
$20 pesetas; 2.a clase, pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
l ib r a n z a s  d© p re n s a .

QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA. DE MOTORES, (JASÓ-
¿3 genos y maquinaría general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. -* Domicilio: Madrid-Mahón — Taller®*: 
en Mahón.—Central.* Madrid, Salón del. Prado, 14.—Local

. 1 ^

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 85.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga­
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow** 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Calí- 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA

Fiesta nacional. — S. Atanasio, ob. y dr., y S. Félix, diác.

ESPECTÁCULOS

LAR A .—A las 8 y 3[4. —Zarzamora.— El amor que pasa.— 
Segundo acto.—Mañana de sol y Chiquilladas.

APOLO.—A las 8 y lpt.—El puñao de rosas.—Las hijas del 
Zebedeo.—El mal de amores. —El pobre Yalbuena.

ESLAYA.—Alas 8 y 1]2.—Frou-frou.— (Sección doble.)— 
La mulata (tres actos).—El premio de honor.

A  las 4 y 1{2.—La mulata (tres actos).—El premia de honor.
COMICO. —A  las 8 y 1x2.—El trianero.—El túnel.—La ban­

da de trompetas.—El dinero y el trabajo.
MODERNO.—A  las 8 y 3[4.—La velada de San Juan,—Las 

estrellas.—La borracha.—Los guapos.
PARISH.—A las 9.— Función artística.—Debut de los 

Ruppelt.—Los elefantes comediantes y toda la compañía in­
ternacional que dirige W illiam Parish.

PLAZA DE TOROS.—Tercera corrida de abono.—Se li­
diarán seis toros, con divisa celeste y rosa, de la acreditada 
ganadería de los herederos de D. Joaquín Pérez déla Concha, 
de Sevilla, siendo los matadores Antonio Fuentes y Rafael 
Molina (Lagartijo).

La corrida empezará á las cuatro y mecha.


